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/ 
Resolución Mediante la cual "él Pleno del Instituto Federal de 

( 

Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no 
convenidas entre Robot Comuoicaciones, S'. de R.L. de C.V. y Mega Cable, 
S.A. de C.V, aplicables del 04 de Noviembre de 20~0 al 31 de Diciembre de 
2021. . ' 

Antecedentes 

\ 
) 

1.- Robot Comunicaciones, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "Robot"), es un concesionario 
que euenta con la autorización para instalar, operar y explota~ una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la legi~lación 

aplicabl" e inscritos en el Registro Público de1 Concesiones del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

/ ; 
11.- Mega Cable~, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, conjuntamente, "~ega Cable"), es un 

concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y expl~tar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la legislación 
aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 1 

111.- Metogología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "ACUERDO mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo 
de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicapiones y 

/ / / 

Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo P/IFT(EXT/~61214/277 (en lo sucesivo la 
"Metodología de Costos"). 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión.) El 29
1 

de diciembre de 2014 se 
¡\)ublicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Eler¿trónico de Soli~itudes de Interconexión", mediante 
el cual se estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

1 

/ ¡ , 
V.;,. Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2020. El 04 de noviembre1de 2019, se publicó en el DOF el "ACUERDO medíante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condicíones Técnicas 
Mínimas para la ínterconexión entre concesionarios q)ue operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado de la Metofiología para el 
Cálculo de Gastos de Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/:l61019/505 (en lo sucesivo'\ el "Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2020"). 
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VI.- Procedimiento de resolución de condi1iones d~ intercon,exión no convenidas. El 15 de 
julio de 2020, el representante legal de Robot presento ante el lr+istituto escrito mediante el cual 
solicitó sw intervención para resolver los términos,!tarifas y condiciones que no pudo convenir con 
M'ega Cable para la interconexión de sus respectivas reqes públicas dT telecomunicaciones, 
aplicables a partir de la resolución del desacuerdo hasta el 31 de diciembr~ de 2020, y del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2021 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). ~. -+-

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número•de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/179.150720/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una 
de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra 
plenamente; documeotado en las constancias que integran el expediente ,administratiyo en 
comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen 
pleno conocimiento de su contenido. 

I 
~s así que con fecha 13 de octubre de 2020, el lnstitüto notificó a Robot y Mega Cable, 
respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

En virtud de los referidos antecedentes, y 

Consideran~o 
I 

) 

Primero. - Competencia del Instituto. De confo~midad con los artículos 6, apartado 8 fracción 
11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

\ Mexicanos (en lo sucesivo', la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es un órgano público 
autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover !;a competencia y el desarrollo eficiente 
de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el 
Instituto es la autoridad en materia de competen~ia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, el cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en 
estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras¡ a la competencia y la libre 
concurrencia. ( · · 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción~ 17 fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno del 
Instituto está facultado, de manera exclu~iva e indelegable, para resolver y establecer los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido convenir los concesionarios 
respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 
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Por lo anterior y de conf6rmidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del Instituto 
es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión no convenidas entr~ los concesionarios de red6s públicas de 
telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

Segundo. - (Importancia y oblig~toriedad de la interconexi~n e Interés Público. - El artículo 

6, apartado B fracción II de la Constitución, establece que las telecomunicaciones son servicios 
1 

públicos
1
de interés general, y es erdeber del Estado garantizar que se presten en condiciones de 

competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 
acceso libre y sin injerenciqs arbitrarias. 

/ 1 

Por- su parte el qrtículo 2 de la LFTR, 1en concordancia con la ;Constitución señala que las 
telecomunicaciones sbn servicios pú,blicos de i~terés general; y que c~rresponde al ~stado 
ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garan\izar su 
eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establécerá condiciónes de 6ompetencia / 
ef.ectiva en la prestación de dichos servicios en términos de lo establecido en los artículos 7°, 124 
y 

1

125 de la LFTR. l 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligaci6n de todos los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para garantitar la / 
interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 de la LFTR; (ii) la 
obligación de los concesionarios de rrdes públicas de interconectar sus redes de conformidad 
con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en 

~ ~ 

condiciones no discriminatorias, trapsparentes y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la tFTR r~gula elprocedimiento que ha de observar el Instituto a 
efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone que los 

\ 

concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus 
redes, y a tal e~ecto, suscribir un convenio en un plazo no /mayor de sesenta días naturales 
contados a partir de que sea preS'entada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios ·, 

que operen redes públicas de telecomunicacione~ tienen la libertad de negociar los términos, 
condiciones y tarifas de la interconexión, a través del SESI, mismo¡:; que deberán reflejarse en .§1 
convenio que al efectm suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención 
del Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. \ 

I \ / 
En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a interconectar'sus 
redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayof de sesenta (60) días naturales 
contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) transcurridos los sesenta (60) días naturales 
sin que las \partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los 
términos y condiciones de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha 
solicitud deberá ~ometerse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
sigµientes a que hay~ concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

\ / 

Página 3 d13 48 

\ 

/ 



En consecuencia, en autos está acreditado que Robot y Mega Cable tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Robot requirió a Mega 
Cable el inicio de negociadones para convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
y que se cumple con todos los supuestos normativos que establecEl el artículo 129 según se 

\ - -
desprende de los Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución . 

..... __ _ 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Robot y Mega Cable están obligados a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, formalizando 
en todo caso, la suscripció~ del convenio respectivo que estipule los términos, condiciones y 
tarifas. aplicables,-

-- -
Tercero. - Valoración de pruebas. - Erl términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad d~ 1.m hecho o de la existencia de uri acto. Es así que, dent_ro del 
procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos materia del 
desacuerdo, y ii)1 genera certeza acer9a de las afi~maciones y alegaciones de los concesipnarios 
sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley F1ederal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que en los 
procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional c;le las 
autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la autoridad goza de 1fu más 
amplia libertad para hacer el ~nálisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las 
mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 1 

/ - \ 

En tal sentido, el Instituto valorª_ las pruebasofrecidas en el procedimiento, en los siguientes 
términos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Robot. 

-~ " 
i. Respecto de documental consisterte e_n la impresión de pantalla del SESI bajo el número 

IFT/ITX/2020/56, este Irstituto le otorga1valor probatorio en términos de lo establecido en los 
artículos 197, 203 y 210-A y 217 del CFPC, de aplicación supletoria conforrrie al art[culo 6, 

\ 

fracción VII de la LFTR, al hacer prueba plena de los hechos legalmente afirmados \ -
consistentes en la propuesta de Robot a Mega Cable de iniciar negociaciones respecto a los 
términos, condiciones y tarifas de int13rconexión, para el periodo solicitado. 

ii. Respecto de la documental consistente en el escrito por medio del cual Robot solicitó a Mega 
Cable el inicio de las negóciaciones marcado como Anexo 2 de fecha 24 de marzo de 2020, 
este Instituto le otorga valor probatorio en términos de lo establecido en los artícul9s 197 y 
203 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTR, al 
hacer prueba plena 

1
de los hechos legalmente afirmados consistentes en la propuesta de 

_ Robot a Mega Cable de inic:iar negocigciones respecto a los términos, condiciones y tarifas 
/ de interconexión, para el periodo solicitado. · 

\ 
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3.~ Pruebas ofrecidas por Mega Cable. . . 

/ 
i. Respecto de documental consistente en la solicitud de negociación número IFT/ITX/2020/56, 

registrada en el Sistema electrónico de solicitudes de interconexión (SESI), este Instituto le 
otorga valor probatorio en términos de Jo establecido en los artículos 197, 203 y 210-A y 217 
del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTR, al hacer 
prueba plena de los hechos legalmente afirmados consistentes en la propuesta de Robot a 1 

Mega Cable de iniciar negociaciones respecto ~ los !términos, condiciones y tarifas de 
interconexión, para el-periodo solicitado. · 1 

3.3 Pruebas ofrecidas por ambas partes 
/ . 

ii. ;Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento administrativo y todo aquello 
que obre en los archivos y que se relacionen.con el mismo, se les da valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en términos del 

' pfincipio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presunie. 
. \ ~· 

iii. Por lo que respecta a la
1 
presuncional, $n su doble aspecto, legal y humana, se le da valor 

probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al 1ser ésta la consecuencia lógica 
y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la deducción respectiva. 

Cuarto. - Condiciones no convenidas sujetas a re~olución. - En su escrito de Solicitud de 
Resolución Robot planeta como términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo con 

"' / 

Mega Cable, literalmente"lo siguiente: ·· 
\ \ 

\ a) Que Robot y Mega Cable deben suscribir Convenio Marco de Interconexión e interconectar 
sus redes al tratarse de concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones por los 
~ervicios de interconexión fija local y el servicio de interconexión de mensajes cortos (SMS) 
en usuarios móviles. 

b) Establecer las condiciones, términos y tarifas que serán aplicab'les a la interconexión 
indirecta entre ROBOT y'tvlEQA CABLE para el periodo de comprendido ci partir de la fecha 
de firma del CMI hasta el 31 de':diciembre del 2021, por los servicios de interconexión de: 

¡ '\ 
a) Conducción 1de tráfico, debiendo incluir las tarifas de terminación y originación 9~1 

servicio local en usúario~ fijos. 
1 

b) Tarifas por el servicio de terminaciqn de mens~jes cortos (SMSt en usuarios 
móviles bajo la modalidad el que llama ,paga. 

c) Tarifas de terminación y originación del servicio local en usuarios móviles bajo la 
modalidad el que llama paga. < / 

Por su parte, Mega Cable en su escrito.. de respuesta, Mega Cable solicitó, de '1lanera literal, lol 
siguiente: ~ 

( 

\ 

/ 
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e) La celebración del Convenio Marco de Interconexión entre Mega Cable y Robot. 
\ \ 

d) Respecto a la interconexión indirecta' entre la red de Mega Cable y Robot, bajo los 
parámetros y métodos del protocolo SIP, Mega Cable considera que el intercambio de 
tráfico mediante el protocolo SIP es indispensable para lograr una eficiente interconexión 
SIP. 

J 

e) Respecto a las tarifas de Robot y Mega Cable, por servicios de terminación del Servicio 
Local en usuarios fijos, éstas

1 
deberán pagarse de manera recíproca por minuto de 

interconexión. 

f) La tarifa de-inter;conexión por servicips de originación que se origine /en Robot y cuyo· 
destino sea la red del servicio local fijo de Mega Cable. ,, 

g) Respecto a la tarifa de interconexión que Robot deberá pagar a Mega Cable por $ervicios 
de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 
paga", deberá ser por minuto de inter9onexión. 

h)"'Lé{ tarifa de interconexión que Robot solicita pagar a Mega Cable por minuto de-tráfico 
público conmutado de interconexi6n originado por usuarios del Servicio Lo_ cal Móvil bajo 

\ \ \ . 
la modalidad "El que llama paga" de Mega Cable en su carácter de (OMV) y entreQado a 

\ Robot para su terminación en números no geográficos de cobro revertido asignacios a 
Robot, para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, no ha lugar ya que 

, _Robot no tiene asignacjón de números no geográficos del Servicio 800, de acuerdo a la 
consulta realizada en la página del Instituto. 

i) Respecto a la celebraciór;i de un Contrato de Prestación de Servicios de Terminación de 
Men~ajes Cortos (SMS) en usuarios móviles entre Mega Cable (OMV) y Robot, no ha 
lugar ya que en el servicio de mensajes cortos (SMS) se hace uso de la numeración 
geográfica y al ser tráfico público, deberá incorporarse al. CMI como un servicio de 
interconexión en términos de la LFTR. \. 

j) Respec~ a la tarifa de interconexión que Robot deberá pagar a Mega Cable (OMV) por 
servicios de terminación de men~ajes cortos (SMS) en usuarios móviles, deberán ser por 
mensaje. -, 

k) La tarifa por el servicio de t~rr~inación de r,ens.~jes ci;>rtos (SMS)_ en usuarios fijos, que 
Mega Cable, en su doble caracter, operador f1Jo y OMV, debera cobrar a Robot, por 
mensaje. 

~ 

1) La tarifa por _el servicio del Registro de detalle de lla~das (CDR), ~ue Mega Cable, en 
~ su carácter de OMV, deberá cobrar a Robot, para el soporte l de los servicios de 

conducción de tráfico por terminación de llamadas en usuarios móviles. \ 

En . primera instancia, debe señalarse :que, el artículo 129 de la EFTR establece que los 
/ . 

concesionarios que operen redes pública~ de telecomunicaciones deberán interconectar sus 
redErs, y a tal efecto, suscribirán un convenio en ~h plazo no mayor de sesenta días naturales 
conta~os a partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, /señala que en el caso de 
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concesionarios cuyas redes públicas de telecomun~aciones se encuentren interconectadas~ con 
motivo de la terminación de la vigenci~,de sus convenfos puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presenta! ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo dé interconexió~, a más tardar el 15 de julio de 
cada año, a fin de que resuelva antes en diciembre para que las nuevas- condiciones de 
interconexión inicien su vigencia el 01 de enero"del siguiente año. 

/ / 
De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá permitir 

/ 
la prestación de los se,rlticios de. interconexióri entre $us redes públicas de telecomunicaciones ) 
sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo d~ ¡refwencia. De la misma 
forma, la re~olución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no 
convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea emitida 
por la autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la prestación de los 
servicios. 

\ 
Por lo tanto, para efectos de analizar de manera íntegra las manifestaciones aportadas por '1obot 
y Mega Cable en el presente desacuerdo, resulta necesario realizar algunas precisiones de 
manera previa aresolver lo que resulte procedente. 1 

En principio, debe señalarse que por cuanto hace a la determinación de términos y condttiones 
de interconexión aplicables entre Robot y Mega !Cable para el periodo 2020, es procedente la\ 
intervención de este Instituto toda vez que, sus redes públicas de telecomunicaciones no se 
encuentran interconectadas. 

/ 

Es así, que si bien, tanto Robot comó Mega Cable, 
1
señalan que la resolución recaída a su 

desacuerdo, deberá resultar aplicable a partir de la fecha de firma del CMI hasta el 31 de 
\ -

diciembre de 2021, debe señalarse que, dicha afirmación escapa de la esfera de acción 
_; competencia! de ésta autbridad, toda vez que, la fecha de suscripción de un Convenio entre 

partes, se encuentra regida por la voluntad de las mismas, por lo tanto, el acto administrativo por 
el cual se dé fin al procedimiento iniciado por Robot, deberá ser aplicable a partir de la fecha de ; 
emisión del mismo. 

\, /\ 
No es obstáculo a lo anterior, el hecho que Mega Cable en su escrito de Alegatos manifiest~ que 
llegó a un acuerdo con Robot respecto de los términos, cohdiciones y tarifas que serán aplicables 
al 31 de diciembre de 2020, toda vez que, además de no exhibir ante esta autoridad el documento 
que acredite el sustento de su dicho, de una búsqueda realizada al Registro Público de 
Concesiones,de este Instituto, no se encontró evidencia de la existencia y, por ende, del registro 

\ ' 
de un Convenio entre las partes para dicho periodo, 'por lo tanto, como se mencionó\ 1 

anteriormente, la presente Resolución será aplicable, a partir de la fecha de su emisión. 
/ 

Ahora bien, por lo que hf3ce a la solicitud plart:ada bar Robot, identificada en el i~ciso b), 
subincisos a) y e), únicamente por cuanto hace al servicio de originación, que coincide con lo 
solicitado por Mega Cable en el numeral f) en el sentido ?e resolver la tarifa por dicho servicio y) 
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pese a que, posteri9rmente, en el numeral h) el propio Mega Cabl~ contradice su petición y señala 
que "no ha lugar lugar ya que Robot no tiene ª$ígnacíón de números no geográficos" debe 
señ91arse que el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece_ las disposiciones que deberán cumplir los concesípnarios que 

presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes púb~cas de 
telecómunicaciones, derivado dJ la obligación1de abstenerse de realizar cargos de larga distancia 

nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacicynal a partir del 1 de 
enero de 2015", publicado el 24 d1 diciembre de 2014 en el DOF, estableció a la letra lo siguiente: 

\ 
"Novena. Presuscripción. Se elimina lo Presuscripción y el Servicio de Selección por 
Presuscripción. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten 
Servicio Fijo, Servicio, Móvil o ambos serán responsables de cond~cir las llamadas originadas 
por sus clientes hasta el destino o entregar la comunicación a la red o combinación de redes que 
puedan terminarla." 

\ 
En tal virtud, se observa que a partir del 1 de enero de 2015 se eliminó el servicio de selección 
por presuscripción, por lo que, tanto Robot como Mega Cable, son resp6nsables de conducir las 
llamada~originadas por s.us clientes hasta la red de destino, es así que la determinación de tarifas 
de interconexión por el servicio de originación no es procedente altratarse de un servicio que ya 
no es vigente para los concesionarios di~tintos al integrante del Agente Económico 
Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP") que presten dicho servicio. 

/ 

Respecto a la manifestación realizada por Mega Cable en el inciso d) en la que señala ,que 
considera que el intercambio de tráfico mediante el protocolo SIP es indispensable para lograr 
una eficiente interconexión, se manifiesta que ~_ste Instituto coincide con tales,manif~staciones, 
tan es así que, mediante el Acuerdo de CTM y Tarifas 20171 determinó como obligatorio para 

/ ' 

todos los concesionarios de red pública de telecomunicaciones, la interconexión a través del 
Protocolo SIP-lP, por lo tanto, al ya encontrarse como una pisposición que forma parte de\un 
instrumento regulatorio emitido por este Instituto y que el mismo, 9onstituye una disposición de 
observancia g~neral que deqe ser cumplida y e~igible a todos los cóncesionarios, este Instituto 
no se pronunéiará al respecto. 

Respecto a las manifestaciones planteadas por-Mega Cable en el inciso i), toda vez que, el mismo / 
concesionario manifiesta que "no ha lugar ya que en el servicio de mensajes cortos (SMS) se 

1 ' 
hace uso de la numeración geográfica y al ser, tráfico público, deberá incorporarse al CM/ como ' 

un servicio de interconexión en términos de la LFTR", se concluye que, no existe una pretensión 
respecto la cual se considere que este Instituto deba pronunciarse. '..__ 

/ 1 

1 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaclones y determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología 
para el cálculo de costos de interbonexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, aprobado mediante 
acuerdo P/IFT/200916/503 publicado en el DOF el 3 de octubre de 2016 .. 
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Finalmente, d_~be señalarse que, al quedar la condición planteada por Robot e~ el inciso a) 
comprendida en la ciondiqión planteada por Mega Cable en el inciso e), la condición planteada 
por Robot en el subinciso a) con la c9ndición planteada por (\llega Cable en el inciso e), la 
condición planteada por Robot en el s'ubinciso b) con la condición planteada por Mega Cable en 
el inciso j), la condición planteada por Robot en él subinciso c) con la condición planteada por 
Mega Cable en el inciso g), en las 6onsideraciones que este lnstitato emita al respecto, se 
atenderán de manera conjunta. 

1 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenida~_planteadas por las partes sobre las cuales 
se pronunciará el Instituto, son las siguientes: \ 1 ~'\ 

a) La su.scripción de ·un Convenio Marco de lntercon~xión entre Robot\ y Mega Cable e 
. interconectar sus redes al tratarse de conc/sionarios dé redes públicas de 
telecomunicacione.s.\ 

b) La tarifa de intercohexión que deberán pagarse de manera recíwoca Robot y Mega Cable 
por el servicio de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, aplicable del 4 de , 
noviembre del 2020 al .31 de diciembre de 2021. . 

c) Las tarifas que Robo{ pagará a Mega Cable como OMV por terminació~ én la red de un 
operador distinto al )Agente Económico Preponderante (AEP)\por el Servicio .Local en · 
usuarios bajo móviles la modalidad "el que llama paga", aplicables del 4 de noviembre de 
2020 al 31 de diciembre de'2021. 

d) Las tarifas que Robot pagará a Mega Cable como OMV por terminación en la red del AEP 
por el Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga", aplicables 
del 4 de npviembre de 2020 al 31 de diciembre de 2021. 

. . / 
e) Las tarifas que Robot pagará a Mega Cable como OMV por terminación en la red de un 

operado( distinto al AEe por el servicio de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, 
aplicables del 4 de noviembre del 2020 al 31 de diciembre de 2021. 1 ._.. 

f) Las tarifas que Robot pagará a Mega Cable como OMV por terminación¡ en la red del AEP 
por el servicio d~ mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, aplicables del 4 de noviembre 
del 2020 al 31 de diciembre de 2021. // 

/ 

Asimismo, y toda vez que en las manifestaciones de las partes no surgieron puntos adicionales 
o manifestaciones generales que análizar, en términos del artículo 129 de la LFTR, se procederá 
a r1:rsolver sobre las condiciones no convenidas. \ 

( 

1.- Tarifas de Interconexión"' 

\ 
Argumentos de las partes \ 

En su solicitud de Resolución, Robot solicita establecer las condiciones, términos y tarifas que 
serán aplicables a la interconexión indirecta entre ROBOT\ y M~ga Cable para el periodo 
comprendido a la fecha de la firrr)a del CMI hasta el 31 de diciembre de 2021. 

~ 

/ 
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Por su parte, ,Mega Cable sqlicita considerar en la resolución las tarifas1de interconexión que solicita·· 
', \ --, -

para los periodos correspondientes, a partir de la fecha de firma del CMI al 31 de diciembre de 2020 
y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, por los servicios de interconexión. 

/ ' / / 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de telecomunicaciones 
de Robot y Mega Cable, se debe considerar que, la

1 

propia LFTR establece el marco normativo y 
regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

/ 
"Artículo 131. (. .. ) 

(. .. .) 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión será 
negociada libremente. 

~/ Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los convenios 
de interconexión a que $e refiere el inciso b) de este artículo, con base en la metodología de costos que 
determine, tomando en cuenta las aÍimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la 
participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, términos y/o condiciones en 
consecuencia. / 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asimétricai, co17siddrando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico\ u otras que determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas pE¡ra que-el concesionario que se interconecte 
no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran pfJra que el servicio sea 
suministrado. 1 · 

(. .. ) 

\ 
En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de d.iciembre de 
2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios básicos que se constituyen 
en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar la autoridad reguladora al momento 
de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de interconexión. 

En este orden de Ideas; el artícilo 137 de la LFTR señala a la letra lo sigui~nte: 
/ 

I 
/ 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del año, 
\ _/ \ 

las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resulta
1
tlo de las metodologías ge costos 

emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente." -

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artícul6 137 de la LFTR, / 
el Instituto publicó en el DOF el 04 de noviembre de 2019, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, e( 

\ cual contiene las tarifas para los Servicios de lnteJconexión que han resultado de la Metodología 
de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión en materia 

\ de tarifas aplicables del 1 de ~nero a't31 de,diciembre del 2020. 
\'· 
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Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una disposición 
administrativa de caráct~r Qé'neral como lo es 1J Metodología de Costos, y el procedimiento 
llevado a cabo para su1 construcción ha sido debidamente descrito er el Acuerdo CTM y de 
Tarifas 2020. 

/ / / 
En consecuencia, las t'arifas de interconexión, pbjeto del presente procedi1iento, así como la 
tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad en el acuerdo citado, 
mismo que-al ser de con~cimient~ público hace innecesaria su reproducción en el cuerpo de la 
presente resolución. \ _ " . / ¡ 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de los servicios conmutados de interconexión 2021, éstas 
han_ sido calculadas en estticto cumplimiento a la Metodologla de Co$tos, para ello se utilizará un 
Modelo elaborado bajo\ un enfoque de Costos lncre~entales de ~argo Plazo Puros (en lo 
sucesivo, "CILP puro") desarrollad<:¡) conforme a bases internacionalmente reconocidas y 
siguiendo los principios dispuestos en la l\(letodología de Costos. · 

1.1 Aspectos del concesionario. 
1 

Tipo de concesiona~io. 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario que se trata de 
representar, siendo éste uno de los prirycipales aspectos conceptuales que ~etermrríará la 
estructura y los

1
parámetros del modelo. 

Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir el tipo de concesionario: 

/ 

~ 

• Concesionarios existentes - se calculan los costos dé todos los concesionarios que prestan 
servicios en el mercado. 

• Concesionario promedio - se promedian los costos de todos los concesionarios que 

prestan servicios para cada uno de los m'ercados (fijo y móvil) para definir un operador 

'típico'. \ 
1 

• Concesionario hipotético- se define un concesionario con características similares a, o 
1 

derlvadas de, los concesionarios existentes en el mercado, pero se ajustan ciertos 
aspectos hipotéticos como puede ser la fecha-de entrada al mercado, la participación de 
metcado, la tecnología utilizada, - 1el diseño de red, entre otros, y que alcanza la 

1 
participación de mercado antes del periodo regulatorio para el cúal se calculan los cos(os. 

• Nuevo entrante hipotético - se define un nuevo concesionario que entra al mercado en 
el año 2018 o 2019, con una arquitectura de red moderna y que¡alcanza la participación 
de mercado eficiente del operador re¡:{resentativo. 

Cabe\ mencionar que construir modelos de costos tomando en consideración a un operador 
existente no es acorde a las mejores prácticas internacionales debido a lo siguiente: 1 

( 

,.\ 
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• Reduce la transparencia en costos y precios, debido a que la información necesaria para 
, construir el modelo provendría de la red del operador modelado situación en la cual existen 
1 asimetrías de información entre la empresa regulada y e( regulador. 

• Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si el 
método se aplicara a modeJos individuales para,~ada operador fijo y móvil. 

• Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido a que 
reflejaría las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

---
Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador existente no es acorde con 
el mandato a cargo del Instituto, de garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos de 
interés general" de telecomunicaciones y para tales efectos, establecer condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios consagrado en el artículo 2 de la LFTR, 
as( como en la Metodología de Costos y las mejores prácticas internacionales. 

\ \ 

Por lo tanto, sólo. se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el que se 
basarán los modelos. Las características de estas opciones se encuentran detalladas a 
continuación. 

Característica Opción 1 : Operador promedio Opción 2: Operador hipotético Opción 3: Nuevo entrante 

Fecha 
/ '· lanzamiento 

'de 

y 
a 

Eficiencia 

\ 
: -- tiansparencia. -

c¡:on respecto al 
,_ usó de un· 
-modelo 
ascendente 

-- \(bottom pp) 

ReconciliaéÍón 
práctica con 
contabilidad 

existente hipotético 

Diferente > para _ _ todos _ los Puede ser establecida de forma 
--• ope~ador!=)S, por\lo taqto _ utilizar corisistente para los. modelos fijo• 

Por definición, utifizar el ,ño -
2019 sería consistente pár_a 
operadores fijos y rnó11iíes. un : promedio no es y _ móvil __ • tomando en 

representativo: _,__ consideración hitos -clavé -en• el , ¡ -

-----• Grand~ , -___ diferendi~s en -------t:sf!¿~i1Mr:1~li~ii::r~¿}e~.n- ----- Por detinidón.' Un nú~vo --
tecnología para el operador operador hipotético puede entrante utilizaría la 
histórico, alternativos y los definirse de forma específica, tecnología moderna 
operadores de cable por lo que tomando en consideración existente. 

1 
¡ un promedio no sería componentes relevantes de las 

representativo. redes existentes. 
Los prfoclpales opimldores fijos f.a evolución y migtací6n de u_n 
han ___ ~i,,c,Jucionadó • -en formas operador __ - füpo~ético -__ ._,_ puede 

F'of defín\ción, un nuevo 
.---_ entrante ·-_ · _ hipotético 

cornenza1a a operáf con · 
tecnologf¡:i' moderna, por lo -

élistintiispórloqueescomplicadp'- defi~irse de forma. específica,-.-
-definir' una evolución -promedio; - teniendo en __ cuenta las redes 
los __ operadores _ -móviles existentes._- Los despliegues de 
evolucionan de distinto modo red anteriores ___ - pueden _ser 

qué la - évoluct6n y 
migración _ _ no son 

Se podrían incluir costos 
ineficientes con un promedio. 

Púédés~rditióíl en-el caso delas 
redes fijas __ ya que el_ operador 
promeclio sería/muy abstracto en 
CO('l'lpa,ración có'n • los operadores 
exis~eríte6. _ · _ _ / , • ____ · 

·_ El operador promedio - móvH 
tendría)nás $emejanzas con lo~ · 
operadores existentes. · 

:\ -------- -- ··--
/ No es posible comparar 

directamente los costos de un 
operador promedio con los 
costos reales de los operadores. 

1 \ 

lgoorados si_ ~e espera una 
· migración a una tecnologí¡;¡ de -

nueva __ generacitn __ en• el 
~orto/n,édiano plazo (lo c:ual ya -
está- siendo ._o6servado en,1as 
r~s act1,1ales,); :'- __ / > 
Los aspectos de eficiencia 
pueden ser definidos. 

-1 r~levantes. Sih, embargo; I_? 
velocida~de -- despliegu~ _ y 
aclquisicion . de, usuari_os 
seríao datos clav!;l para el 
rrtodelo: -- · 

:,./ .. :,--··: .. , ... .: ... t··\·' .. y.>·:·, ·.,•:r 
La~ opciones eficientes s~ 
pueden seleccionar para el 
modelo. _ _/ 

--- 1..a -• tránsi:iárénda _ aumenta -En i:irirídp10, un 'ríúevo 
-cuando __ el diseño· del operador -entrante hipotético tendría -
fijo es 'úniqe> _y.explícito y no el __ un diseño_ transparente; sin - . 
promeqio de operaciones _ embargo esto implica que 
diversas: • __ , _ _ _ _ ------ _ se nece~iten más datos de 
o __ · ebido_ a las>semeJ_anzas_ e_ n __ tr_e\,\ _-Jos_. opera_ dóres_reales P_ ara. __ _ 
los operadores móviles,, este_ Jos parámetros hipotéticos. 
enfoque seríatrarspárenteyun-_ • --i. -_._---_-_ ·- · 
puenreflejq de la r\;la_lidad. ••- ,_ <_ . __ 
No es posible com1t'arar No es posible comparar 
directamente los costos de un directamente o 
operador hipotético con los indirectamente los costos 
costos reales de los operadores. de un nuevo entrante con 

1 
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comparaciones indirectas (Jj.ej. 
total de gastos y asignaciones 
sobre costos). 

/ 

comparaciones indirectas (p.ej. 
total de gastos y asignaciones 
sobre costos). 

INSTITUTO 1:rnERAL DE 
TELECOMUI\IICACIONES 

operadores sin realizar 
ajustes adicionales ya que 
no existen estados / de 
resultados futuros. 

Tabla 1. Opciones del operador a modelar. 
\ -- / 

De esta forma, el Instituto considera que,) entre las distintas opciones para la determinación de 
un concesionario representativo, la elección de un operador hipotético existent~ permite 
determinar costos de interconexión compatibles y representativos en el mercado mexicano. 

---
Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las !c'afacterísticas técnicas y 
económicas reales de las r:.edes de los principales operadores 

I 
fijos y móviles del mercado 

mexicano. Esto se consigue mediante un proceso de calibración cor los datos p~oporcionados 
por los propios concesionarios. 

1 
/ 

I 
Es importante señalar que la calibración2 consiste en un procedimiento estándar en la 
construcción de modelos, donde se verifica que los datos estimados por el modelo se ajusten 

1 razonablemente a la información disponible. En el caso del modelo/de costos, se verifica que el 
número de componentes de red qué----arroja el modelo sean consistentes con la infraestructura 
instalada. Esta información es -reportada por los concesionarios en cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en sus Títulos de Concesión o en distintas disposiciones normativas. 1 

En ese orden de ideas el Instituto considera que la elección de un operador hipotético existente 
permite la determinación de un concesionario representativo que utilice tecnología eficiente 
disponible, la determinación de costos de acuerdo a las condiciones de-m~rcados competitivos y 
la calibración de los resultados con información de los operadores actualés. 

De lo antes expuesto, los operadores modelados para el Modelo Fijo serán: 

• D~s' operadores fijos que comenzaron a desplegar una red troncal de nueva generación 
basada en protocolo de Internet (NGN IP) a nivel nacional en el año 201 O, y que 
comienzan a operar comercialmente en el año 2012, lo\ anterior a efecto de tener en cuenta 
en la recuperación de costos el p~riodo de de,pliegue de la red. El diseño de la red troncal 
está vinculado a una opción específica de la tecnología de acceso de próxima generación. 
El núcleo de la red NGN IP estará operativo en el largo plazo. ; 

Configuración de la red-de un concesionario eficiente. 

La cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegué de una red y es 
un datode entrada fundamental para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo. Un enfoque consistente ----... 
con la utilización de operadores hipotéticos existentes fijos y móviles implicará que los 
concesionarios hipotéticos existentes tendrán características comparables de cobertura con los 
operadores reales. 

2 El 9roceso de calibración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente observados a efecto de alcanzar una 
mayor exactitud. , 
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La consistencia entre los modelos de costos sugeriría que se asumiera cobertura cuasinacional 
para el operador fijo. Aunque se podría definir un ,límite para el despliegue de la /red fija 
determinado por las zonas rurale~ donde los costos de terminación fijaJueran mayores que los 
de una solución inalámbrica (p.ej. GSM), esto implicaría usar una medida subjetiva. Por lo tanto, 
utilizar la cobertura fija actual del operador de alcance nacional, que corresponde a la red fija del 
Agente Económico Preponderante sería una forma más pragmática para definir la huella del 
operador fijo. 

/ 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias de costos 
considerables y exógenos, podría argumentarse a favor de modelar la cobertura de menor ámbito. 
Sin embargo, los operadores regionales de cable no están limitados por factores exógenos para 
ampliar su cobert~ra ya que pueden expandir sus redes o fusionarse con otros operadores. Én 
efec~o, los operadores alternativos con concesión de operación nacional parecen haber lanz1ado 
operaciones comerciales en zonas específicas del país, mientras que los operadores de cable 
t:,,:m ido expandiendo su cobertura mediante la adquisición de licencias en ciudades y regiones 
que les interesaban. Por lo tanto, no es probable que se reflejen costos distintos a nivel regional 
por economías de escala geográficas menora-s a los costos de u_n operador eficiente nacional. 

\ 

En consecuencia, se modelarán niveles de cobertura geográfica comparables con los ofrecidos 
por el op1rador fijo nacional. En el caso del Modelo Fijo, se modelará una cobertura nacional. 

Tamaño de un concesionario eficient~. 

Uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios del Modelo Móvil y el Modelo 
Fijo es la partic,ipación de merca_do del operador modelado. Por lo tanto, es importan,te determinar 
la evolución de la participación de mercado del concesionario y el periodo en que-se da esta 
evolución. 

/ 1 \ 
Los parámetros seleccionados para definir la participación de mercado de un concesionario eh el 
tiempo impactan el nivel de los c6stos económicos calculados por el modelo, ya que dicha 
'participación se traduce e~ el volumen de t~áfico que cursará la red. Estos costos pueden cambiar 

,, si las economías de escala potenciales, eri el corto plazo (relacionadas con el deepliegue de red 
en los primeros años) y en el largo plazo (relacionadas con el costo del espectro) son explotadas 
en su totalidad. Cuanto más rápido crece el volumen de tráfico de un concesionario, menor será 
el costo unitario de la i~terconéxión. 

/ / 

El tamaño del operador a modelar está primordialmente determinado 
operadores existentes en cada uno de los mercados (fijo y móvil). 

, / 
por el numero de 

/ \ 

En el mercado fijo se obse'rva que, salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la población del 
país podría contar cuando menos con qos op6iones de operador, el Agente Económico 
Preponderante y un operador alternativo y/o algún operador de cable. Aun cuando la participación 
de mercado del Agente Económico Preponderante 1ro refleja; esta situación ya que. sigue 
oste~tando una participacióQ de mercado significativa, para efectos del modelo se 

I 
puede 

considerar un mercado de dos operadorel5. 
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La participación de mercado de los operadores fijos modelados3 será de 53.16% para el operador 
fijo de escala y alcance del AEP y 46.84% para el operador alternativo, correspondiente a la 
participación de mercado en un mercado en el que se puede asumir que cada usuario tiene al 
menos dos opciones de operador. / 

Asimismo, el crecimiento de la participación de mercado está relacionado con el déspliegue de la 
red y e~aumento del tráfico utilizand~ la tecnología moderna. 

' ' 
La participación de mercado de cada concesionario mo~elado incluye los usuarios de 
proveedores de servicios alternativos, ya que los volúmenes asociados a estos servicios 
contribuyen a las economías de escala logradas por el concesionario modelado. 

1.2 Aspect~s relacionados con la tecnología. 

Arquitectura moderna de red. 

El Lineamiento Séptimo de la Metodolo
1
gía,9e Costos a la letra señala: 

\ 

\ 

SÉPTIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los,Modelos de Costos se deberán considerar las 
tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

\ 
• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que prpveen servicios de 

telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se debe seleccionar una 
tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse los costos y por lo tanto c,9nsiderarse los equipos que se prove~n en un mercado 
competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que podrían obligar a los 

/ 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender de un solo proveedor. 

• La tecnología debe pefn!Wr prestar cbmo mínimo los servicios que ofrecen la mayoría de los 
/ concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión de datos. Además, con 

ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá permitir a los cpncesionarios 
ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como acceso de banda ancha, a lnt~met, transmisión tle datos 
a gran velocidad, entre otros. Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que 
se expliquen detalladamente los supuestos, cálculosf metodológía empleada en la elaboración de los 
mismos. 

1 \ ~ 
"' ' 

Es así que el Modelo Fijo exigirá un diseño de arquitectura\/de red basado en una elección 
específica de tecnología moderna eficiente. Desde la perspectiva de regulación de la 
interconexión, en estos modelos deben reflejarse tecnologías modern~s equivalentes: esto es, 
tecnologías disponibles y probadas con el costo más bajo previsto a io',largo de su vida útil. ¡ 

/-

R~d de telecomunicaciones fija 
\ 

Las redes fijas suelen estar formadas de /dos capas de activos, las cuales pueden ser 
desplegadas en base a diferentes tecnologías. Estas ~on generalniente la capa de acceso y la 
capa troncal (core) (que incorpora la red de transmisión), aunque e¡, límite preciso entre las dos 
capas depende de la tecnología y debe ser cuidadosamente definido. Se describen a continuación 
cada una de estas capas. 1 

3 Co~bas~ en las estadísticas del Instituto 
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Red de acceso 

/ 

La capa de acceso conecta los suscriptores a la red, lo que les permite utilizar los servicios de 
telefonía fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el cable coaxial, 
que cubren la conexión desde 71 punto de terminación de re,d (NTP) en las instalaci9nes del 
usuario hasta los nodos de agregación en la estructura en árbol de la red. · 

No está previsto mo~elar la\ red de acceso en el Modelo Fijo al no formar parj:e del servicio de 
terminación y originación, pero su definición influenciará el diseño de la red troncal y de 
transmisión. La red model~da, considera como punto de demarcación el MSAN (Muftí- Service 
Access Nade) y supone que el operador despliega una red de última milla de cÓbre (no incluida 
en el modelo) sobre la que se despliega VDSL (Ve,y high-bit-rate Digital Susoriber Une). 

Red troncal (core) y NGN 
/ / 

Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicionales y de nueva generación (NGN). 
Una red troncal NGN se define c9mo una plataforma convergente basada en IP que transportará 
todos los servicios sobre la í misma plataforma. Ciertas opciones de despliegue son 
actualizaciones.de la red pública telefónica conmutada, (PSTN), mientras que otras utilizan un 

\ transporte basado en conmutadores (switches) y enrutadores (routers) Ethernet e IP/MPLS 
(Multíprotocol Laber Swítching). Sin embargo, la red de control NGN a modelar depende en gran 
medida de la arquitectura de la red de acceso. 

. \ 
1 

Las redes históricas~PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha tecnología 
asigna un camino físico dedicado a cada llamada qe voz y reserva una cantidad_asociada de 
ancho de banda dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN tiene un ancho de banda de 
64kbit/s) en toda la red. Este ancho de banda es dedicado para la llamada. durante la duración de 
la mism9, independientemente de si se está transmitiendo señal de aüdio entre los participantes. 

Por el contrario, las NGN se basan en tecnologías de conmutación de paquetes, gracias a las 
cuales la voz se envía en 'paquetes' de datos digitalizados utilizando VolP. Sin especificaciones 
de red especiales, como por ejemplo, mecanismos de QoS, cada paquete de voz compite en 
igualdad de condiciones con los paquetes de,

1 
otros servicios (voz u otros tipos de datos en una 

red NGN) por los recursos de red disponibles, como por ejemplo el ancho de banda. Los 
mecanismos existentes para garantizar la calidad de servicio pueden priorizar los paquetes que 
llevan voz sobre otros tipos de paquetes de datos ayudando a asegurar que los paquetes de voz 
circulen por la red sin problemas y según reglas de transmisión (tiempQ, retardo, jitter, etc.) 
asociadas/al servicio de voz.4 

/ 

4 Un ancho de banda abundante y suficiente para todos)os servicios/llamadas también puede mejorar la calidad de la llamada en el 
caso de que no se apliquen otros mecanismos de QoS. 1Sin embargo, la falta de mecanismos de QoS y un ancho de banda limitado 
pueden llevar a calidades en las llamadas que resulten inaceptables en las horas punta. 
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RED DE'CONMUTACIÓN DE CIRCUITOS 
I 

RED DE,~ONMU"f'ACIÓN DE PAQUETES 

11\JSTITUtO FEDERAL DE 

- , Señalización 

Voz 

Router 

Figura 2. Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes 

Las figuras 2 y 3 comparan la arquitectura de una red PSTN y una red NGN y se pueden ver los 
dos conceptos que rigen una red NGN: 

'-

• La separación entre los planos de control y de usuario. En una red PSTN los 
co,nmutadores (switches)realí~an la conmutación de las llamadas de voz y gestionan lf:l 
señalización; en una réd NGN, los ca// servers son los que gestionan la señalización, y los 
routers (o rr,edi~ gateways especializadas) enrutan y gestionan el tráfico de paquetes de voz. 

1 \ ~ 

Adicionalme~te, y como se pued,e ~omprobar en, la\ Figura 3, las capas separadas de las 
redes de switches locales y de transito se reemplazan por ca// servers en una estructura de 
una sola capa. Típicamente, en una red PS-r:N de 100 switches locales y 1 O switche,~ de 
tránsito, éstos podrían ser rremplazados por un menor número de cal/ servers (menos de 5) 
en una red NGN. 

• La realización de la transmisión de péÍquetes de) voz a través de una capa de routers 
común al resto de servicios transtvitidos por la red NGN. Estos routers gestionan la 
transmisión de los paquetes IP y pueden utilizar, en las capas de transporte y física, 
tecnologías como Ethernet y SDH (tanto tradicional comp de próxima generación) sobre fibra 
(utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la relación costo~beneficio y de la escala de 
la red. \ 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos C¡perativos. 

; 1 
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""-..,..,,,: 
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Figura 3. Comparació11_de la red PSTN tradicional y los servicios de voz sobre1una NGN 

La interconexión con l~s redes de otros operadores en una red NGN se implementa a través de 
pasarelas frontera (border gateways en inglés) que controlan el acceso a la red. Si la red se 
interconecta con una red tradicional de circuitos conmutados, se nepesitan media gateways o 
trunking gateways que conviertan los paquetes de voz en señales TDM. 

En cualquier caso, un operad¡0r que comenzara operaciones en los últimos cuatro o cinco años o 
entrara en el mercado en el momento presente (y que por la utilización de la tecnol,ogía moderna 
establecería el nivel de precios eficient~ en un mercado contestable), no desplegaría una red 
telefónica 9:onmutada en la red troncal sino una red multiservicio NGN basada enitodo sobre IP. 
El modelaao de una red NGN _estaría en1 línea con las prácticas internacionales como la 
establecida por la Comisión Europ~a en su recomendación sobre el cálculo de los costos de 
terminación y su aplicación en diversós mbdelos realizados para reguladores de la Unión 
Europea. La parte troncal de la red estaría por lo tanto basada en NGN, siendo el despliegue 
basado en ur,a arquitectura IP BAP (Bandwidth Al/ocati<:n Protocol) como opció\n más apropiada. 

En tal virtud la red troncal del operador hipotético se1basará en una arquitectura NGN-IP BAP. 
Los servicios de voz están habilitados por aplifaciones que utilizarán subsistemas myltimedia IP ~ 
(IMS). Los trunk me(fia gateways (TGWs) pueden desplegarse en conmutadores locales legados 
y en puntos de interconexión TDM, de ser necesario. 

Red. de transmisión J 

La transmisión en una red fija puede realizase a través de una serie de métodos alternativos: J,. 
( -

• ATM (Asynchronous Transfer Mode) sobre SDH o SDH de próxima generación; 

• Microondas STM punt9'-a-punto; 

• IP/MPLS sobre SDH o SDH de próxima generación; 

• IP/MPLS sobre Ethern~ nativo. 
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La tecnología moderna eficiente a la que todgs los operadores están migrando es IP/MPLS sobre 
Ethernet nativo, siendo considerada como mejor práctica internacional y una de las tecnologías 
principales desplegadas por los operadores internacionales con red tronc~I NGN-IP. Sin 
embargo, podría estar justificada la utilización del llamado SDH de próxima generación en ciertas 
partes de la red (como la capa de agregación) debido, entre otras razones, a los volúmernes de 
tráfico que se manejen. ·· ·· \ ! 

1 •• 

Es, así que se model~r~ un operador hipo'tético con una red de transmisión IP/MPL~sobre 
Ethernet nativo, lo SDH de próxima yeneración sobre DWDM (Dense Wave/ength Division 
Multiplexing), dependiendo de lo que represente menores costos en función del volumen de 
tráfico trasportado en la red del operador hrotético. 

Demarcación de las capas de red 

•. - En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el tratamiento regulatorio1 de las tarifas de 
terminación fija y móvil en la Unión Europea establece lo siguiente: "El punto de demarcación por\ 
défecto entre los costos relacionados con el tráfico y los no relacionados con el tráfico es 
normalmente el punto en el que se produce la primera concentración de tráfico." 

En los modelos de costos fijos, los costos históricos relacionados con la red de ·acceso/a través 
de las cuotas de suscripción. En el caso del presente modelo, no se tendrán en cuenta los costos 
asociados con la red de acceso, por lo que es impr,escindible definir de forma consistente 'y con 
exactitud el punto de separación entre la red de acceso y el resto de la infraestructura tanto para 
las redes fijas como móviles. // 

....... Las redes fijas utilizan una estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería factible tener rutas 
dedicadas para todas las combinaciones posibles entre usuarios/ finales. Como resultado, el 
tráfico se concentra a medida que atraviesa la red. Los activos relacipnados con la prestación de 
acceso al usuario final son los que se dedican1 a la corexión del usuario final a la red de 
telécomunicaciones, lo que le permite utilizar los servicios disponibles. 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la carga de 
tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta capacidad específica: 
Los activos utilizados para la prestación de acceso sólo se utilizan con el fin de conectar los 
usuarios finales a la red y por lo tanto su número es proporcional al número de usuarios que 

1 

utilizan la red. El resto de activos 1.varía según el volumen de tráfico cursado en la red. 

De esta fornÍa, el punto de demarcacióh entre la red de acceso y las otras capas de la red del 
operador hipotético es el primer punto donde ocurre una concentración de tráfico, de manera que 
los recursos se asignan en función de la carga de tráfico cursado en la red. 

Al aplicar este principio a la~ rebes fijas para un usuario de telefonía fija, el punto de demarcación 
se encuentra en la tarjeta (fine card) del conmutador o de su equivalente en una red NGN. 

( 

Nodos de la red J 

Las redes fijas pueden considerarse como una seríe de nodos (cpn diferentes funciones) y de 
enlaces entre ellos. ·Al modelar una red eficiente L,ttilizando un en'foque bottom-up, hay varias 
opciones disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado en r~des reales. Cuanto mayor sea el 

"· 
/ 

\ 
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nivel de granularic;tad/detalle utilizado directamente en los cálculos\ menor será el nivel de 
scorchin!J;Utilizado. 

/ 

El Lineamiento Quinto de 1~ Metodología de Costos señala a la letra lo sig
1
uiente: 

"QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos y 
económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose empleare/ enfoque de modelos ascendentes 
o ingenieriles (Bottom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y de 
\ información financiera \Y de contabilida_cí_ separada con que qisponga para verificar y mejorar la solidez 

de los resuf!9dos. 

En cSanto al diseño y config-¡/ración de la red, se propone utilizar un enfoque Scorched-Earth que utilice 
información sobre las características geográficas y demográficas del país para considerar los factores 
que son externos a los operadores y que representan limitaciones o restricciones para el diseño de las 
redes. Los resultados de este modelo se calibrarán con información del número de elementos de red 
que conforman las redes actuales." 

', 

-

Es así que, de acuerdo con la Metodología de Costos, la red fija y la red móvil se modelaron 1 
siguiendo un enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de los concesionarios 
actuales, lo cual resultará en l'.ína red más eficiente que la de los operadores existentes. 

El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que proporciona los mismos 
servicios que)as redes existentes, sin poner ninguna restricción en su configuración, como puede 
ser la ubicación de los nodos en la red. fste enfoque modela la red que un nuevo entrante 
desplegaría en1base a la distribución geográfica de sus clientes y a los pronósticos de la demanda 
de los diferentrs servicios ofrecidos, si no tuviese una red previamente desplegada. 

A---continuación, se presenta un -esquema1 con la meto~ología utilizada ~ara la calibración del 
modelo fijo. 

\ 

Modelado scorched earth 
/ 

( 

leyend~ 

Figura 4. Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo 
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1.3 Aspectos relacionados con los servicios. 
\ 

í 

Un aspecto fundamental de lós modelos es calcular el costo de los servicios regulados como por 
ejemplo el servicio de termina9ón de llamadas en redes telefónicas públicas individuales facilitada en 
una ubicación fija y en el servicib de terminación de llamadas de voz y mensajes cortos en redes 
móviles individuales. Sin embargo, la9 redes fijas y móviles suelen transportar una amplia gama de 
servicios. La rnedida en la que el op~ador/modelado puede 'ofrecer servicios en las zonas donde 
tiene cobertura determina las economías de alcance del operador, y por lo1fanto este aspecto debe 
sey considerado en los modelos. 

Servicios a 111odelar 
\ 

Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y datos a través dELuna 
única infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios de voz y dat6s. Lo ; 
anterior, resulta aplicable para el caso de rede9 basadas en una arquitectura1 de nueva 
generación, donde los servicios de voz y ~atos-pueden ser transportados a través de una 
plataforma única. 

--- / 

Por consiguiente, se de¡be incluir una lista completa de los servicios,de voz y dat6s en el modelo; 
esto implica también qué tanto los servicios a los usuarios finales como los servicios mayoristas 
de voz tendrán que ser modelados para que la plataforma de voz esté correctamente 
dimension~da y los costos sean totalmente recuperados a través de los volúmenes d,e tráfico 
correspondientes. 

( 
I 

La inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los cálculos 
y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de los costos relacionados 
con servicios distintos al servicio de voz (i el desarrollo de un modelo de costo( de voz 

- independiente) puede ser también un proceso complejo. 5 • 
! 

Será necesario analizar y comprender el efecto que pueden llegar a tener las previsiones de 
~emanda de servicios distintos a los servicios de voz en los costos f!? los servicios de voz. 

En este sentido, el operador modelado debe proporcionar todos los servicios comunes distintos 
a los servicios de voz (existentes y en el futuro) disponibles en México (acceso de banda ancha, 
SMS fijos y móviles, enlaces deaicados), así como los servicios de voz (originación y terminación 
de voz, VolP, tránsito e interconexión) que tengan volúmenes de tráfico relevantes. El operador 
hipotético tendrá un perfil de tráfic~ por servicio igual al promedio del mercado. "' 

Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 

En la tabla 2 se presentan los servicios d~ voz considerados en el desarrollo del Modelo Fijo. 
¡ Eptos servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. 

5 Por ejemplo, lo~ costos actuales top-clown que representan operaciones de voz y datos necesitan ser divididos en costos independientes 
de voz relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz no existen comúnmente en la realidad, lo que implica que la 
red modelada no puede ser comparada co~ingún operador real. 1 

( 
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Servicio Descripción del servicio 
• Llamadas salientes on• l.Jélmadas de VOf'. entr(9 dos suscnptores minonstas del operador fiJo 
! net .·.· .... módelado. . . • ·. . . .••·•.······ ,. \.> . 

Llamadas salientes a Llamadas de voz de Un suscriptor IJJinorista del operador fijo modelado a un 

otr{)s operad{)resfije>s . operador fijo dornéll:ltic;{): . ...... . .. .. . . •··.,·.· ·· .... · .... ···.······.· ...... ···.· ····.·· ... ····.·· ... . . .. • ... . . . ··.· .... . 
'· Llamadas salientes a -uamada:- de. voz . .de µn ,suscriptor rninórista ~~I opera<:fe>r fijo modelado ª• ~n · 

: . m~víL. · • . . . ... 
1 
.... ....... opetador rnqy¡t clorn$ªtí@; ..............•. · .. · ...................................... ; . : <·•······•···· ................... ·····•····•···••····· .. . 

Llamadas salientes a Llamadas de voz de u¡, suscriptor minorista del operador fijo modelado a un 
internacional • destino internacional. / 

· ! Llao,ácfas s~ilentes á r Llamácfas de. voz cieúri suscriptor minorisfu del operador fi}o rrlodelado a ... 
!númerosJ10 geográficos números no geográficos, induidos números c()merdales de pago, cpnªulfas 

.del directcíríoy serviqiqs <:fe erí,ergetJcia. · · · 
Llamadas entrantes de Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la red de un 

~r;:al'rl~f;:~t;~0de · t~~:~~f a~1°6t}:c~&ld°!td~6;gj~p~~at~i%'óvilyferníin~das enfá red de 
rnqyil ............... _¿, • • •..........•.... yn sqsqriptqrrnír1qrh,Ja.cteL9Peractor:tUomqcjelado, , <.· ............. , .....•............ ••·•·•·•·•· 
Llamadas entrantes de Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional y terminadas en la 

.... tráfjc:o interna.cional. red ~eun. suscriptor rnir,{)ristéi, del {)perador fije> modelado ... ··••··••· · .... , .... 
' Uarnadás entrantes a Llamadas de voz recibidas deun suscriptor minorista de otr,o operador a 
; númer,ós no. geográficos númer~s no geográficos, incluidós números comerciales .de pago, con~ultás 

.. . e~i:ail9d~~()~~~~~i'f a!t(:;;~;;~~~dor, ~óviÍ () fijo y t~/miñádas en la . 
:.,, .. ,,, ....... , ... : ....... ., .. , ........... , ......•. , ...... , .... :, .... : ..... ·. 
Llamadas en tránsito 

' 

i $M$J~liEÍQtEÍs·•· 
SMS entrantes 

red_ de ()t{() .. {)f>eréldor.ir1tern,c1cio11al, rnóyi¡o fijo, ...... ··········.··•·········.······.... . .... , .. . 
..... §M§ <:le yr1 StJSQriptqrctel gperadqrf!l9 rnc:,geladºª otrc:i operªqor,, 

SMS recibido de otr_o_operador y terminado en la red de1un suscriptor 
operador fijo modelado. 

-\ \Tabla 2. Servicios que se ofrecen a través de redes fijas. · 

Estos servicios se han incluido a fin de estimar precisamente los costos totales y su distribución 
entre los servicios que utilizan la red (esto no implica que re~ulte en una regulación de sus 

. precios). \ 

En ~I Modelo Fijo se considerf3 que el tráfico generado por las líneas ISDN (lntegrated Service for 
Digital Network) se incluirá en los servicios fijos de voz, es decir, no hay servicios específicos de 
voz ISDN. - \ 

Los servicios relacionados con el acceso a Internet que se incluirán en el modelo se presentan 
en la siguiente tabla. Estos servicios se incluyen para considerar lbs requerimientos de backhau/' 

. I 
de retorno de la central local a la red troncal. 1 

En relación al servici~ de mensajes cort~ provisto por rede' fijas se han ajustado los volúmenes 
de tráfico considerahdo un escenario' en el cual el operador alternativo de la red fija maneja el 2% 
del total de mensajes cortos generados en la red móvil, ya que se considera que el servicio \ 
provisto por la red fija está enfocado al segmento empresarial en donde se genera un mayor 
volumen de mensajes fOrtos en relación al volumen que se recibe. 

Servicio Descripción del servicio 

.. , .. >>~ .. ·,, 
xDSL propio (contendido) 1• 

/ 

Provisión d_e una linea de suscripción.digital(xDS,L) parael.servició.de· 
. Internet cdmercialiiado por el departamento minorista d~I. opera(lor · 

.... . . 1J1pq~lac:l9. .. . . . . , 
Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio 
de Internet comercializado por el departamento minorista del operador 
modelado./ 
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xDSL ajeno (líneas) 

xDSL ajen\ (bitstream) 

Provisión de una línea de suscripción digital(xDSL) para el servicio de 
Internet comercializado por el departamento mayorista del operador 
modelado. 
Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio 
de Internet comercializado por el departamento mayorista del operador 
modelado. 1 
Tabl9/3, Servicios;Je acceso a Internet 

Servicio Descripción del servicio 

I Enlaces dedicados 
\ 

Televisión · 

Incluye servicios de lineas alquiladas, ya sea para aprovlsíonar a clientes 
minoristas u otros operadorel?/ 
Provisión del servicio de televisión, ya sea lineal o de vídeo bajo demanda, 
comercializado por el departamento minorista del operador modelado 

Tabla 4. Otros servicios fijos 

Los enlaces dedicados y la televisión a través de redes fijas se identificarán de forma separ~da 
en el modelo:La televisión se incluirá como un servicio del operador alternativo hipot~tico, pero 
se excluirá del conjunto de servicios que presta el operador hjpotético con la escala y alcance del 
Agente Económico Preponderante. --

Todos los servicios descritos anteriormente podrían estar disponibles tanto en una re1d tradicional 
fSTN como en una red core de nueva generaciór. Sin embargo, no se modelarán servicios de 
tráfico específicos a redes de nueva generación. · / 

Volúmenes de tráfico 
i \ 

Es necesario definir el volumen y el perfil6 del tráfico cursado en la red
1 

del operador modeladd. 
Dado qu'e la definición del operador incorpora la definición de una participación de mercado, se 
propone defin.ir el volumen de tráfico y su p$rfil para\un usuario promedio. Este perfil de tráfico 
deberá Tener en cuenta el equilibrio de tráfico entre los diferertes servicios que compiten én el 

1 1 mercado. Se requerirá por lo tanto un enfoque integral pfffa la estimación de la evolución del 
tráfico de voz y datos. En el caso del servicio de tránsito en el Modelo Móvil se utilizará una 
estimación de tráfico del servicio. 

En consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo comúnJde prediccion \ 
de tráfico. 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios del operador modelado es el principal inductor de 
los costos asociados con la red troncal, y la medida que permitirá explotar las economías de 

1~ escala. 

En el mercado hipot~tico competitivo 1.a base de suscriptores de\cada operador tendrá el mismo perfil 
de uso✓Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería ser definido como la media del 
mercado, manteniendo la .consistencia con la escala de dicho operador. 7 \ 

1 
El pronóstico del perfil de tráfico del operador modelado se basar~ en el perfil de la media del 
mercado, es decir la base de suscriptores de cada operador tendrá el mismo perfil de uso. 

( / \ ~ 
6 Se entiende por 'perfil' las proporciones de llamadas desde/a varios destin<:>s fijos y móviles, por hora del día y usos de otrosjervicios. 
7 Por ejemplo, se puede esperar que la proporción de llamadas originadas que son on-net, manteniendo todos los otros factores 
constantes, estén relaciqnadas con el tamaño de la base de suscriptores del operador. Claramente, a medida que cambie con el 
tiempo el tamaño del operador modelado, una proporción cambiante dinámicary,ente de tráfico tendría que ser estimada como on-net. 
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Costos mayoristas o minoristas / 

Este aspecto se describe a continuación. 

\ 

Separado verticalmente Integrado verticalmente 

' 
Figura 6. Costos mayoristas o minoristas. 

En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales como el tráfico) son 
presupúestados por sepárado de las actividades minoristas (como las subvenciones de las 
terminales o el marketing). A los gastos generales se añade un mark-up a la red y las actividade,s 
minoristas, y se considera para el costo mayórista de suministro de interconexión únicamente los~ 
costos de la red más la proporción de los gastos generales. \ / 

En el modelo de integración vertical, los costos minoristas se tonsideran como parte integral de 
los servicios de red y se incluyen en los costos del servicio a través de un mark-up, junto con los 

/ 

gc1stos generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso 'mayorista' a la terminación 
de llamadas móviles en el modelo de integración vertical ya que todos los costos minoristas se 
incluyen en el cálculo de los costos de los servicios. 

1 

En la Metodología de Costos el Instituto regula los servicios de interconexión entre los que se 
encuentraD los-de conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo y del Modelo 
Móvil, es así que únicamente se consideran los costos que son relevantes para la prestación

1 
de 

los servicios mayoristas de un negocio verticalmente separado que se pretenden regular con el 
desarrollo del modelo. 

/ 

Sin embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser recuperados 
a través de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas er;, el caso de un modelo 
CIPLP (tratados como un mark-up del resultado del CIPLP) pero no en el caso de un modelo 
CILP Puro. -

Un enfoqu~ de separación vertical resulta en la exclusión de bastantes costos no relacionados 
con la red de los costos de terminación. Sin embargo, trae consigo la necesidad de determinar el 
tamaño.relativo de los cóstos económicos de las actividades minoristas con el fin de determinar 
la magnitud de los costos generales (busin~ss overheads, en inglés) a añadir a los costos de red 
incrementales. 
/, (/ 

Unicamente los costos de red mayoristas serán incluidos en los modelos de costos. Los costos 
minoristas se excluyen del modelo. La proporción de gastos generales comunes¡ que corresponde 
a la red se recupera como un costo operativo, que se revisa anualmente con la inflación y se 
distribuye entre todos los servicios en el caso de-un modelo CIPLP, pero se excluyen de lo.s 
gastos distribuibles al servicio de terminación eh un modelo CILP Puro. 
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1.4 Aspectos relacionados con la implementación de los modelos 

Sefección del incremento de servicio 

INSTITUTO FWl::RAL DI:: 

1 

El costo incremental es el costo que incurre un operador para satisfacer el incremento en la dE¡!manda 
~de uno de sus servicios, bajo el supuesto de que la demanda de los otros servicios que ofrece el 

operador no sufre cambios. Por, otro lado, es el costo total que evitaría el operador si cesara la 
provisión( de ese servicio particular. De esta"forma los incrementos toman la forma de un sefvicio, o 
conjunto de servicios, al que se distribuyen los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los 
costos incrementales) o mediante un mark-up (si se incluyen los costo~ comunes). El tamaño y 
número del incremento afecta la complejidadª de los resultados y la magnitud9 de los costos 
resultantes. 

( 

Enfoque CITLP 

El costo incremental total promedio de largo plazo10 (CITLP, CIPLP+\o LRAIC+) puede ser descrito 
como un enfoque de gr'andes incrementos - todos los servicios que contribuyen a las economías de 
escala en la red se suman en un gran incremento; los costos de servicios individuales se identi~can 
mediante la repartición del gran costo incremental (tráfico) de acuerdo con los factores de ruteo del 
uso de recursos promedio. 

La adopción de un gran incremento - en general alguna forma de "tráfico" agregado - significa que 
todos los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. Cuando uno de estos 
servicios está regulado, se beneficia de las ecohomías de escala promedio y no de una mayor o 
menor dimensión de estas economías. El uso de un gran incremento también limita los costos 
comunes a una evaluación del mínimo despliegue de red necesario para ofrecer éÍ servicio. 

Este enfoque implica la inclusión de costos comunes, por ejemplo, costos'ide la red que son comunes 
a todo el tráfico como pueden ser cobertura, licencias y gastos generales. El uso de un increménto 
grande implica que los costos comJnes para los servicios de tráfico son automáticamente~ncluidos 
en el incremento. 11 

\ I , 
Un método generalmente utilizado debido a su objetividad y facilidad de implementación para la 
repartición de costos comunes es el de Márgenes Equiproporcionales (EPMU), mismo que es 
consistente con las prácticas regulatoriás a nivel mundial. 

En el modelo de costos se emplea el método EPMU para distribuir los costos comunes a cada servicio 
enel modelo CIPLP (para u~o meramente informativo) pero se excluirá el mark-up del modelo CILP 
puro. / \ 

( 
--- \ 

En este contexto es también necesario identificar un incremento de\usuarios que capture los costos/ 
que varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). El incremento de 
usuarios, que capturará estos costos, debe ser definido con cuidado para ser consistente y 
transparente para las redes fija y móvil. Estos costos son definidos como los costos promedio ) 
incrementales cuando nuevos usuarios son agregados a la red. 

\ 
8 Entre más incrementos, más cálculos se necesitan en el modelo y más costos comunes (o agregado de costos comunes) tienen 
que ser distribuidos como mark-up. 
9 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales. /' 
10 Se refiere a una vertiente de la metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. Espec/ficamente se refiere a los 
costos incrementales promedio de largo plazo que incorporan costos comunes y compartidos. 
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) . En una red móvil, un nuevo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviar~ recibir tráfico 

• 
en el punto de concentración (el aire es la interfaz). ¡ / \ 
En una red fija, un nuevo usuario requerirá ser conectado a la tarjeta del conmutador, o 
equivalente en una red de nueva generación, mediante cobre/cable/fibra que vaya del usuario J 

al punto de concentración( "'- \ 

Para
1

propósitos del modelo este "servicio indremental de usuario" es definido sencillamente como el 
derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, incluyendo los costos requeridos para 
establecer una red operacional pero sólo/ con\capa~idad mínima, son recuperado~ mec;liante los 
incrementos de uso. Por consiguiente, todo el equipo para usuarios será también/ excluido (p.ej. 
teléfonos, módems, etc.) . . / ¡ 

En el siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este método. 
Red Móvil Red Fija 

1 . 
Usuarios: 

cobre y otros costos de red 
compartidos (túneles, 
duetos, cable hasta el 

primer punto de 
concentración) 

Figura 7. Distribución de costos usando CIPLP Plus. 

Enfoque CILP Puro 

El costo incremental de largo plazo p!.Jro es acorde a los Lineahlientcis Tercero y Cuarto de la 
Metodología de Costos, que a la letra establecen: "' 

, 1 

\ 
"TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios de conducéfón de tráfico, 
se empleará (fl enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se defirye como la diferencia 
entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de servicios, y los 
costos totales a largo plazo de ese mismofoncesionario, excluido el servicio de interconexión que se 
presta a terceros. .. _ ( 

La unidad de medida qué se empleará en los Modelos de Costos para los servicios de conducción de 
tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 

( 
La unidad monetaria en la que se e;<presarán los resultados de los Modelos de Costos será en pesos 
mexicanos." Í 1 

"CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se empleará el 
enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el costo 
total a /argoplazo de un concesionario que preste su gama completa de servicios, y los costos tata/e' 
a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito cuando 
éste se mida por. tiempo, será el segundo. 
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\ ' 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en pesos 
mexicanos." / ) 

El CILP-Puro calcula los costos de un servicio con base en la diferencia entre los costos totales a 
largo plazo de ur, operador que provee el abanico total de servicios y los costos totales a largo plazo 
de un operador que ofrece todos los servicios salvo el del servicio que s~stá costeando, tal y como 
se muestra en la siguiente figura. 

\ 

Para el cálculo del CILP Puro, se calcula el costo incremental ejecutarqdo el modelo con y sin el 
incremento que se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados como el cociente 
entr~ este c~to incremental y el volumen de tráfico incremental del servicio (ver Figura 8). 

/ I , / 
1 

'O 
~ 
(!) 
'O 

]§ 
.8 
.l!l 

\ "' o 
ü \ 

Tráfico 

Eliminar volumen de terminación mayorista 

Figura 8. Cálculo del costo incremental del tráfico de terminación. 

Debido a los requisitos específicos de la Metodología de Costos, es necesario que el modelo de 
costos: 

• ! Permita calculé¡ir los costos incrementales puros para cada"incremento de los siguientes: 
tráfico de iterminación, tráfico de originación, y tránsito. --

• ~xcluya los costos compartidos y comunes a los servicios de intdrconexión de los asignables 
á los servicios costeados con un modelo CILP puro. 

• Permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil y fija. 

El cálculo de los resultados obtenidos al aplicar la iyetodología CILP puro s~ basa en los siguient~s 
pasos (ver Figura 9). ' / \ / 

• Cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el incremento del servicio 
considerado (tráfico de originación~o terminación de otras redes o tránsito). 

• Cálculo de los costos de la red completa del operador, con el incremento; del servicio 
considera90 (tráfico cid originación, terminación de otras redes o tránsito). 

• Obtención de la diferencia en costos entre los dos cálculos obtenidos y anualización de esta 
diferencia en base a la metodología de depreciación económica ; 

• División del costo anualizado total por el número de minutos incrementales del servicio 

1 considerado (originación, tráfico de originación, terminaGión de otras redes o tránsito) para la 
\Obtención del costo del minuto incremental. \ 
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Costos con tráfico 
incremental (activo, 

tiempo) 

Perfil de tráfico con 
tráfico incremental 

(activo, tiempo) 

Perfil de tráfico sin 
tráfico incremental 

(activo, tiempo) 

Diferencias en 
costos 

(activo, tiempo) 

\ 
1 
1 
1 
1 

. 1 

( ' 
1 / 
1 ~----------------------------------

LEYENDA Entrada ■ Cálculo Resultado \ 

Figura 9. Etapás necesarias para el cálculo del CILP puro. 

" De esta forma el modelo calculará los costos utilizando un modelo CILP puro y será capaz de calcular 
los costos mediante la metodología CIPLP+, pero únicamente de manera informativa. 

Depreciación 
\ / 

\ El modelo calcula los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tendrán que ser 
recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan un retorno sobre su 
inversión. Para ello, se debe emplear un método de depreciación adecuado. En este piJhto la 
MetodoJogía de Costos establece1en el Lineamiento Sexto: 

"SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los activos será 
la metodología de Depreciación Económica. 1 

La D~preciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de mercadofde un 
activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente de los recursos a cada uno 
de los periodos de la vida económica del activo."/ 

) 

En comparación con qtros métodos de depreciación, este método considera todos los factores 
relevantes potenciales de depreciación, como son: / 

( 

• Costo del Activo Equivalente Moderno (MEA) en la actualidad 

• Pronóstico de costo del MEA 

• Producción de la rec:;f a través del tiempo 

• Vida financiera de los activos \ 

• Vida económica de los activos 

La producción de la red a través del tiempo es un factor,clave en la elección del método de 
depreciación. En lo que respecta\a las red~s móv!les, en general los volúmenes de tráfiTo han 
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experimentado un crecimiento significativo en los últimos años, mientras que los volúmenes de 
Internet móvil han crecido a un ritr,o comparativamente más lento 11. 

La sitJación en las redes fijas es aún más complicada. Durante muchos años et tráfico cursado había 
estado dominado por los servicios de voz y era bastante estable. En los últimos años, sin embargo, 
los volúmenes de tráfico de voz han decrecido, r,ientras que los volúmenes de banda ancha y otros 
servicios de datos han aumentado considerablemente 12. ; 

Como la depreciación económica es un método para determinar cuál es la recuperación de costos 
económicamente racional debe: 

• Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 

• Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 

( 
El primer factor relaciona la recuperación 9e costos a la de un nuevo entrante en el mercado (si el 
mercado es contestable) que podría ofrecer servicios con base en los costos actuales de producción. 

1 
\ 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la 'vida' dé la red - en el sentido de que las 
inversiones y otros gastos se va'r:1 realizando a través del tiempo con la finalidad de poder recuperarlos 
mediar\te la demanda de servicio que se genera duran~e la vida de la operación. En u111 mercado 
competitivo~estos retornos generan una utilidad normal en el largo plazo (por consiguiente, no 
extraordinaria). Todos los operadores del mercado deben realizar grandes inversiones iniciales y solo 
recuperan estos costos a través del tiempo. Estos dos factores no se reflejan en la depreciación 
histórica, que simplemente considera cuando 1fue adquirido un activo y en qué periodo será 
depreciado. ',, \ ¡ 

La implementación de depreciación econó~ica a ser usada en los modelos de costos está ba$ada 
e9 el principio que establece que todos lps costos jncurridos (eficientemente)¡ deben ser 
completamente recuperados en forma económicamente racional. La recuperación total de estos 
costos se garantiza al comprobar que el valor presente (PV) de los gastos sea igual al valor presente 
de los costos económicos recuperados, o alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los 
costos recuperados menos los gastos sea cero. 

Serie de tiempo 

La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularán los volúmenes de demanda y 
activos, es un insumo muy importante. El modelo de costos empleará una serie de tiempo larga ya 
que ésta: ( \. ~ \ 

• Permite que se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor claridad 

dentro del modelo en relación a las implicaciones de adoptar depreciación econ9mica; 

• Puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de cambios en el 
. costeo, permitiendo mayor transparencia sobre la recuperación de todos los costos incurridos 

1 

' por proveer los servicios; 

• 1 
11 Ver por ejemplo datos de ingresos de OVUM, Forecasts Móbile Services Revenues. 24 de julio de 2017 
12 Ver por ejemplo datos de ingresos de OVUM, Forecasts Mobile Services Revenues. 24 de julio de 2017 
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• Genera una gran cantidad de inforniación para entender como varían los costos del operador 

modelado a trav§s del tiempo en respuesta a cambios en la dfttmand~ o la evolución de 113 red; 

/ 1 • 

La serie de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación total de los 
costos en la vida del negocio, mas no es práctico identificar qué tan larga será ésta. Debido a esto, 
se ytilizará una serie de tiempo queJsea por lo )llenos tan larga como la vida delactivo más longevo
y que ambos modelos utilicen esta serie de tiempo. 

/ 
Para un operador móvil, las vidas más largas de los activos son normalme~te entre 25 y40 años por 
lo que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años, como es la obra civil. Sin embargo, se 
pueden asumir vidas aún más lar~as para algunos activos de las redes fijas como los túneles y duetos. 
Por lo que los modelos se construyen incorporando un horizonte temporal de 50 años. 

Dado que,no sería realista efectuar una previsión detallada y precisa para el periodo total del modelo, 
se realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempo que cubra un periodo similar al periodo 
regulatorio (de cuatro a diez años), en este caso el periodo regulatorio es de 2021 a 2023. 

1 

Tras el periodo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el número de SLt,scriptores se 
\ estabiliza (su valor se mantiene constante hasta el final del periodo) debido a que ello permite limitar 

el impacto de errores asociado.s a un periodo demasiado largo (nuevas tecnologías desconocidas, 
etc.), así como limitar/el irnpacto que tendría un exceso de demanda en años posteriore

1
s sobre el 

costo final de los servicios modelados debido a la depreciación económica. 
~¡ 

Para alinear la duración de las concesiones móviles con la serie de tiempo elegida para el modelo -
equivalente a 50 años - se. asume que cada concesión de espectro es válida durante un periodo de 
20 años y después renovable cada 15 años. 

✓- \ 

1.5 qosto de capital promedio ponderado (CCPP) 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el Lineamiento 
Nov~no de la Metodología de Costos, éste será determinado a través del costo de capital promedio 
ponderado (CCPP). El CCPP antes de impuestos se calcula de la siguiente forma: 

D E 
CCPP=Cdx--1+Cex--

D+E D+E / 

Qonde:' 

C d es el costo de la deuda 

Ce es el cbsto del capital de la em12..r:.es9 antes de impuestos 

D es el valor de la deuda del operador 
'E es el valor del capital (equity) del operador \ 1 

\ 
/ 

Debido a que estos parámetros, o estimaciones de los mismos se encuentran disponibles en forma 
nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos/y se convierte al CCPP real13 antes de 
impuestos de la siguiente manera: 

1 .. 
13 La experiencia ha d~mostrado que es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier método utilizado 
necesitará un factor de inflaciqn ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. 
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RealCCPP 
(1 + Nominal CCPP) 
------,----- - 1 

(J + rr*) 
) \ 

Donde: 
rr* es la tasa de inflación objetivo del Banco de México para el largo plazo. 

1 
Lo anterior de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión Europea 14, la cual señala ~ue la 
inflación debe reflejar el horizonte en el cual se realizan las proyecciones del modelo, por lo cual 
se ha optado por elegir el objetivo de la infl~ción de largo plazo de Banx,ico el cual coincide con 
el horizonte de largo plazo proyectado en el Modelo. 

1 

Asimismo, la inflación incluida debe reflejar las condiciones d.el mercac;fo local donde se realizan 
las inversiones, es por ello que la utilización de la inflación mexicana refleja en mayor medida las 
cqndiciones del mercado de tele<!;omunicaliones en México. 

Entramos a continuación a tratar los supuestos que soportan cada uno de los parámetros en el 'cálculo 
;del CCPP. 

Costo del capital ( equity) 

El costo del capital (equity) ~e calcula mediante el método conocido domo valpadón de activos 
financieros (CAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo establecido en el Lineamiento Décimo 
de la Metodología de Costos por lo que se utilizará en ambos modelos. 

El costo del 6apital (equity) se ca¡culará para dos op~radores diferentes: 
! -· \ 1 • '\ 

• un operador eficiente de servicios móviles en México 

• un operador eficiente de servicios fijos en México. 

" Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente mar,era: 
e e = R f + /3 X R. 

/ 

Donde: \ 
R J es la tasa de retorno interés libre de riesgo 

Re es la prima del riesgo del capital 
\ 

/3 es la medida del riesgo de una compañía particular o sector de manera relativa a la eccmomía 

nacional. 1 
/ 

Cad~ unó de estos parámetros se trata a continuación. 
' ! 

Tasa de retorno libre de riesgo, R J 

, / 

Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo és la de los'l5onos del estado a largo 
plazo, en el modelo se utilizará la tasa ~e retorno libre de rirsgo ( R J ) de los bonos gubernamentales 

estadunidensés de 30 años15 más una prima de riesgo país asociada a México de fuentes 
reconocidas internacionalmente. 

14http://files.brattle.com/files/7177 _review_of_approaches_to_estimate_a_reasonable_rate_of_return_for_investments_in;_telecoms_ 
networks_in_regolatory_Woceedings_and_options_for_eu_harmonization.pdf \ 
15 http://www.treasury.gov1 
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Prima de riesgo del capital, Re 

' -, ,¡ ~1 

' La prima de riesgo del capital es el incremento sobre la tasa de retorno libre de riesgo que los 
inversores demandan del c~pital (equify), ya que invertir en acciones conlleva un mayor riesgo que 
invertir en bonos del estado. Normalmente, las empresas que cotizan en el mercado nacional de/ 
valores s·on utilizadas como muestra sobre la que se calcula el promedio. 

1 
. Debido a que el cálcu

1
lo de este dato es altamente complejo, en el modelo de costos se utilizan las 

· cifras calculadas por fuentes reconocrcfas que se encuentren en el ámbito público, en este caso se 
utilizará la información del profesor Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York16 . \ 

Beta para los operadores de telecomunicaciones, J3 "' 
) 

1 \ í . 

Cuando alguien invierte en·cualquier tipo de acción, se enfrenta con dos tipos de{iesgo: sistemático 
y no sistem~tico. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado con la empresa específica 
en la que se invierte. El inversionista disminuye este riesgo mediante la diversificación de la inversión 
en varias empresas (portafolio de inversión). 

\ 

~.,,/ 

El riesgo sistemático se da por la naturaleza intrínseca de invertir. Este riesgo se denomina como 
Beta (/J) y se mide como la variación entre el retorno de una acción específica y el retorno de un 
portafolio con acciones de todo el mercado. Para el inversionista, no es posible evitar el riesgo 
si{>temático, por lo que siempre requerirá una prima de riesgo. La magnitud de esta prima variará de • 
acuerdo con la covarianza entre la acción específica y las fluctuaciones totales del mercado. \ 

1 

Sin embargo, dado que la p□ representa el riesgo de una industria particular o compañía relativa al 
mercado, se esperaría que la p□de una empresa en particular- en este caso un operador- fuera 

similar en diferentes países. Comparar la p□de esta manE:jra requiere una p□desa'palancada (as~et) 
más que. una apalancada (equity). \ 1 

,/ 

/3asset = /3equity / (1 +D/E) 

Una manera de/ estimar este parámetro es mediante comparativos internacionales (benchmarking) 
de las p de empresas comparables, es así que se usará una comparativa de compañías de 
telecomunicaciones, pyestando especial atJnción a mercados similares al mexicano, para identificar 
las p específicas de los mercados fijo y móvil. 

No obstante se observa que de~ido a que cada día hay menos operadores que ofrecen un solo 
'servicio (pure-p/ay), se recomienda d~rivar los valores de Passet para los operadores1fijos y m9viles 
mediante- una aproximación. Primeramente, se agrupan los operadores del benchmark en tres 
grupos, útilizando la utilidad antes de impuestos, 1intereses, depreciación y amortización (EBITDA) 
como una aproximación de la capitalización de mercado hipotética de las divisiones fija y móvil de los 
operado(es mixtos: \ ! 

• Pre~ominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA 
I 
móvil represente ~na\ 

porción significativa del fütal de EBITDAvesto es mayor ao0% ./ 

16 La información se puede consultar en el siguiente vínculo: 
http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New Home Page/datafile/Betas.html 
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• Híbridos fijo-móvil: aquellos dónde ni el EBITDA móvil ni el fij¡°, representen una porción 
significativa del total del EBITDA 

• Predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA fijo represente una porción significativa 
del EBITDA total. \ 

Después de esto se calculan los valores de /Jasset para el operador móvil con el promedio del primer 
grupo y para el operador f¡jo con el promedio del tercero. 1 

1 " 
Relación deuda/capital (DIE) \ 

~ 

Finalmente, es necesario definir la estructura de financiamiento pará"'el operador basada en una 
estimaciór, de la proporción (óptima) de deuda y capital en el negocio. El nivel de apalancamiento 
denota la deuda como proporción de las necesidades de financiamiento de la empresa, y se expresa 
como: 

\ Apa/ancamiento = _!}__ 
\ D+E 

Generalmente, la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital (equity) será mayor 
que la del retorno de la deud~. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda tendrá una prima de 
riesgo mayor ya que los acreedores requerirán un mayor interés al existir menor certidumbre en el 
pago. / 

' / 
Por eso mismo, la teoría financiera\asume que existe una estrµctura financiera óptima que minimiza 
el costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En la práctica, este apalarcamiento / 
óptimo es difícil de determi.nar y variará en función del tipo y forma de la compañía. 

1 

Es así que dé forma similar al método seguido pa~a determinar la /3asset, se evaluará el nivel apropiado 
de apalancamiento utilizando la mifma comparativa de operadores en Latinoamérica, para lo cual se 
aplica el valor en libros de la deuda toma,do de fuentes de información pública. 1 

Costo de la deuda 

\ 
El costo de la deuda se define como: 

eª = c1 - r) x e R 1 + R n ) 

Donde: 

\ 
• Rtes,Ja tasa de retorno libre qe riesgo 

• Ro es la prima de riesgo de deuda 

• Tes la tasa de impuestos corporativa. 
/ \ \ 

J, 
/ 

Para efectos del modelo se utilizará el Impuesto sobre la Renta (ISR) como la tasa adecuada de 
impuestos corporativos (T), cuyo valor es del 30%. 

/ La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa ti~ne que 
pagar a sus acreedores al adquirir u~ préstamo y la tasa libre de riesgo. .___ 

1 1 
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Típicamente, la prima de riesgo de deuda varía de acuerdo con el apal~mcamiento de la empresa -
cuanto mayor sea la'--proporción de financiamiento a través de deuda, mayor es la prima debido a la 
presión ejercida sobre los flujos de efectivd. 

Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la prima de riesgo 
de la deuda asociada con la empresa, con base en una 1 comparativa de las tasas de retorno de la 
deuda (p.ej. Eurot>onos corporativ~s) de empresas con::,parables con riesgo o madurez semejantes. 

De esta forma se usará un costo de la deuda para el operador móvil que corresponde con la tasa de 

1 
retorno libre de riesgo, de México, más una prima de deuda por el mayor riesgo que tiene un operador 
en comparación con el país. Para definir la prima se ha utilizado una comparativa internacional. -- \ 

i 
Se aplicará la misma metodología para determinar el costo de la deuda del operador fijo en línea con 
el observado en los operadores! móviles. 

) \ 

De esta forma se tiene el siguiente resultado: 

. ~~~¡~~,··· 
Jrnpuestos · · 

Tasa de inflación 

\ 

3.00% 3.00% 

\ 

\ 

I 
1 

El Modelo de Costos correspondiente se encuentra disponible para su con.sulta en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/politica-regulatoria/modelos-de-costbs 

En tal virtud, la tarifa de interconexión que Robot y Mega Cable deberán de pagarse de manera 
1 

recíproca por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del 4 de noviembre al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

"' 
17 El cálGlllo de la1eta apalancada se realiza con la siguiente fórmula /3¿ = /Ju (1 + (1 - t) i) 

/ 
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b) Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.003491 pesos 1111.N. por minuto 
de interconexión. 

/ 

IJa~ tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
int~rconexión. \ 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones correspondientes se realizará con base en la 
duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, d::9iendo para tal efecto sumar la duració¡:,1 

de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa corr,espondiente. 

Asimismo, la tarifa de interconexión que Robot deberá pagar a Mega Cable por servicios de 
terminación de ~e~sajes cortos (SMS) en usuarios fijos será la siguiente: 

j 1 

c)\ Del 4 de noviembre al 31 de diciembre de 2020, será de $0.012662 pesos M.N. por 
mensaje. 

d) pel 01 de en~ro al 31 de diciemb~e de 2021, será de $0.Ó11,764 pesos M.N. por 
\ . 

mensaJe. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo corresp
1
ondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión. 

2. Tarifas de interconexión en operadores Móviles Virtuales 

Argumentos de las partes 

/ 
Mega Cable en su carácter de OMV, planteó en su 'solicitud de\Resolución al Instituto, que deberá 
determinar la tarifa de interconexión que Robot deberá pagar a Mega\Cable en su calidad de 

\ 

OMV, por servicios de terminación 1e mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, así como la / 
tarifa de interconexión que Robot deberá pagar a Mega Cable en su doble carácter operador fijo 

' 1 

y OMV, por s~rvicios de terminaci~n de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos. 
~ \ 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a la determinación de la tarifa que Robot deberá pagar a Mega Cable en su carácter 
de OMV correspondiente a servicios de terminación de Mensajes Cortos (SMS) en usuarios 
móviles, así comó la tarifa que R~bot deberá pagar cjl Mega Cable en Ju doble carácter, operador \ 
fijo y OMV, por el servicio de terminación de Mensajes Cortos (SMS) en usuarios fijos, se señala 
que Mega Cable es titular de una concesión otorgada al amparo de la legislación aplicable, la 
cual cuenta con la autorización expresa para comercializar el servicio de telefonía local móvil que 
adquiera de otras redes públicas de teleconlunicaciones autorizadas para prestar dichp servicio. _ 

/ 
/ 
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Lo anterior, derivado del:Título .de Concesión Única de Uso coniercial, con folio electrónico 
FET007978CO-100418 del Registro Público de Concesiones, así como la inscripción con el 
número de folio 030961 de fecha 29 de noviembri de 2018, mediante la cual quedó inscrita la 
constancia del registro para la prestación del servicio de telefonía móvil a favor de Mega Cable. 

/ '-"- --....___ ~ 

En ese orden de ideas, Mega Cable tiene la calidad de wh concesionario que opera redes públicas 
de telecdmunicaciones, facultado para prestar el servicio de telefonía local móvil, de conformidad 
con su título de concesión. / 

') 

E'.s así que/la tarifa de terminación que Robot deberiffl pagar a Mega Cable por el servid~ l,ocal 
móvil en J_a modalidad "el que llama Ppga". así como la determinación de la tarifa por servicios de 
terminación de mensajes cortos, deberá determinarse en la calidad de Mega Cable como 
comercializadora de capacidad adquirida a otros concesionarios, esto es, en su calidad de OMV. 

Ahora bien, los OMV tienen el propósito de comercializa~ y revender los servicios provistos por j 

los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y como tal operan como lo haría un 
~. ~ 

comercializador en cualquier otra industria o una empresa de servicios móviles. 
\ 

j -- 1 \ 

Los mencionados OMV pueden tener distintos grados de iptegración en la cadena productiva, 
dependi~ndo de su estrategia de negocios, los cuales van desde los que son simples 
revendedores, lo~ habilitadores de red, hasta .los conocidos como OMV completos, los cuales 

\ 
1 
integran una parte importante de la infraestructura de un operador de telecomunicaciones. 

/ 
\ 

En este sentido, los OMV son empresas que ofrecen directamente servicios de 
telecomu.[licaciones móviles a sus propios usuarios, y en consecuencia son responsables de la 
relación ,comercial con los mismos; asimismo, los OMV diseñan su\ própia estrategia comercial, 
la cual puede dif~rir de aquella del operador móvil de red, por lo que se puede decir que cu§ntan I \ 
con una estrategia de negocios independiente. · \ 

Los OMV pueden realizar inversiones en redes de telecomunicaciones similares a las de un 
concesionario, con excepción de la red de acceso -la parte de la red que proporciona la conexión 
con los equipos terminales móviles/ debido, entre clras cosas, a que no c\,Jentan con espectro 
radioeléctrico, de .tal form~ que esta última parte de la red es la que adquieren de los 
concesionarios m6viles. 

Es decir, un OMV puede poseer varios elementos de la infraestructura de la red, incluyendo 
Central de Conmutación y Control (MSC), Centro de autentificación (AuC), Registro de Ubicación 
de Visitantes (VLR), Registro de Ubicación de Usuarios (HLR), entre otros, en un caso extremo 
únicamente no poseería frecuencias de espectro radioeléctrico y, la red de 

1
acceso asociada. \ 

A nianera de ejemplo,\ un OMV se puede integrar con el operador móvil de red de la siguiente 

manera: / _J ·" \ 
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\ 
Diagrama 1. Elementos de la infraestructura de la red de up OfJ!V Completo 

\ 
OMHost OMV Completo 

( 

\ 

En este sentido, los OMV COJllpletos pueden proporcionar servicios que. les permitan una 
6iferenciación tecnológica importante ,del o\perador móvil, como es mejora en la calidad de los 
servicios, a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar sus propios enlaces de,lnternet para", / 
proporcionar el transport~ de datos en la parte troncal de la red, con 16 cual puede mejorar la 
velocidad existente y ofrecer mejores servicios que los del operador móvil. 

\ 

En el caso mexicano, los Lineamientos de OMV consideran lo siguiente: 

I 
I 

"Arlícu/o 15. Aquellos Operadores Móviles Virlualef que sean corlcesionarios y operen una Red 
Pública de Telecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de interconexión con 
otros concesionariqs. Asimismo, estarán obligados ª\interconectar sus redes con las de otros 
con6esionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y en 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Ley. En tal caso, el pago y cobro por la interconexión con 
los concesionarios terceros, corresponderá al Operador Móvil Virlual. 

\ ! 
1 

1 

Lo anterior sin que ello implique limitante para que estos Operadores Móviles Virluales puedan, a su 
elección, hacer uso de los convenios de interconexión ofrecidos por el Concesionario Mayorista Móvil 
con quien hayan suscrito un Contrato." 

(Énfasis añadido) 

Los Linear11ientos de OMV expresamente prevén la existencia qe OMV completos, bajo la figura 
de concesi;narios ~ue operan una red pública de telecomunicaciones; asimismo consideran que 

'· , -
dichos OMVpueden negociar sus propios convenios de interconexión. 

\ 
Es así que en la determinación de las tarifas de intercone?(:ión aplicables a los OMV se debe tener 

1 en cuenta el mismo principio aplicable a los Operadores Móviles de Red, esto es que los costos ~ 
/que se determinen deben reflejar el costo adicional que un concesionario incurre en el largo plazo 
por la prestación de un servicio ~n un mercado competitivo y contestable. / 

. . / 

\ 
) 

\ 
~ 
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Un entorno de competencia efectiva asegura que los operadores obtengan una rentabilidad 
razonable sobre el capital invertido ehe1 larno plazo, que no puedan cobrar los costos contré,lídos 
de manera ineficiente. / 

\ ~ 
Dicho principio es además compatible con lo establecido en la Metodología de Costos, en la cual 

~ , 
únicamente distingue de manera expresa dos tipos Je asimetrías a ser considéradas,1 las cuales 
son las asimetrías entre servicios fijos y servicios móviles, así como la existen?ia de un Agente 
Económico Preponderante. .\ / 

\ 

Es asílque en su parte considerativa la Metodología de Costos señala: 

"(. . .) 

I 
I 

En este punto es preciso mencionar que históricamente los órganos reguladores han llevado a cabo 
un tráto asimétrico ~n el cálculo de los costos de interconexión entre redes fijas y móviles. La 
diferenciación radica en que en las redes fijas, el usuario.tiene un acceso dedicado exclusivamente 

' 1 - para su uso, normalmente a través de un par de cobre o más recientemente de fibra óptica, lo que 
representa inversiones en las que el concesionario debe incurrir con independencia de que el usuario 
decida hacer uso o no del servicio. En el caso del servicio móvil, el usuario no cuenta con capacidad 
de red dedicada para su uso exclusivo, sino que Qnicamente hace yso de la misma en la medida en 
que se conecta por medio de una llamada de voz o una conexión de datos. 

Esta asimetría natural de los 1ervicios fijos y móviles propicia que en el caso de los primeros,, exista 
un costo fijo relacionado con la capacidad,dedicada para el usuario finaf,;que no existe en el servicio 
móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los costos respectivos. 
(. . .) 

Es así que para reflejar las asimetrías presentes en la industria de telecomunicaciones en México, y 
toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderante, cuenta con ventajas 
competitivas para mantener su participación dé' mercado, la participación correspondiente a los 
concesionarios de telecomunicaciones competidores debe tomar en cuenta este hecho por Jo que para 
su medición se debe considerar aquel segrri§Jnto de mercado qie no es atehdido por e/mencionado 
agente. 

En este contexto, es importante mencionar que, además de laff asimetrías antes señaladas, no se 
identifican elementos objetivos con base en los cuales se pueda señalar que los concesionarios que 
no cuentan con el carácter de agente económico preponderante se encuentren en desventaja uno con 
respecto al otro o que no)puedan c(jmpetir en igualdad de circunstancias entre sí. 

' / ' j 

(. .. )." 
i ( 

' 
De este modo, tratándose de distintos participantes del mercado, la Metodología de Costos 
considera otorgar un trato simétrico para todó's aquellos concesionarios distintos del AEP. 

/ 

) / 

\ 
/. 
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Ahora bien, los costos de interconexión de una red móvil considefan que se hace uso de la misma 
en la medida en que el usuario se conecta por medio de una llamada de voz lo una conexión de 
datos; por lo que el costo de la red f óvil de acceso se considera como sensible al uso, y por 
ende la parte sustancial de los costos que se incorpora en la tarifa de interconexión son los 
correspondientes al despliegue de la red de acceso, ello en virtud de que estos/ son los que 
permiten la movilidad que es la característica inherente del servicio. 

) ~ 

De este modo, un OMV se puede beneficiar de las mismas economías de 11escala y alcance que 
el operador de red, consiguiendo los mismos costos 1¡1nitarios con independencia de su 
"participación de mercado; es así que se observa que¡ en diversos países l?s/contratos entre el 
OMV y el Operador Móvil de Red considerah que este último cobra por la tarifa de interconexión, 
mientras que el OMV solo paga por el tráfico sa.liente. / 

Es decir, con bJse en los elementos de convicción con los que cuenta el Instituto, no se identifican\ 
eleme7tos objetivos de costos que le permitan .i determinar para un OMV un.a tarifa de 
interconexión distinta a la existente para los operadores de red, los cuales se ·encuentran 

1 

regulados con base en la M(todología de Costos, así como por el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020 
y 2021. 

1 1 
E~ este sentido, este Instituto considera que la tarifa de interconexión aplicable para tr~fico 
terminado en un OMV completo o un OMV\que negocia sus propios convenios de interconexión 
debe ser idéntica a aquella que cobra el Operador Móvil de Red que le proporciona el servicio 
mayorista, toda vez que es este operador el que proporciona el servicio de terminación,. 

De este modo, la tarifa de interconexión por terminación en un 1usúc¡3riQ de un OMV únicamente 
significa un traslado de la tarifa de terminación cobrada por el Operador Móvil de Red, ya que es 
este concesionario quien realiza propiamente las funciones tle terminación de la llamada. 

/ 

/ 

Consid~rar lo contrario implicaría una discriminación de precios en contra de los OMV 
revendedores o con una menor integración, toda vez que los mismos se encuentran sujetos a 
dicho principio, es decir, por una llamada entrante solo pueden generar el ingreso correspondiente 
a la tarifa de interconexión que cobra el operador móvil de red, misma que al estar comprendida 
en los acuerdos de-interconexión de dichos operadores es cobrada directamente por los mismos; 
adicionalmente dicha desventaja provendría únicamente de una diferénciación regulatoria, sin 

/ que se observen diferencias en cuanto a costos. 1 
\ 

toJanterior es consistente con lo que se observa en la evidencia internacional, como se muestra 
en la tabla siguiente: 

\ ( 
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Tabla 1. Evidencia internacional sobre tarifas aplicables a OMV 

/ ~ 

\ 
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Fuente: elaboración propia con información de Cullen lnternational. 

\ 

·· Ahora bien, cuando un concesionario termina una llamada en un usuario de un OMV revendedor 
que se encuentra alojado en la red del AEP lo hace entregandd el tráfico en el punto de 
interconexión del AEP, y bajo los mismos convénios de interconexión que ya tiene suscritos dicho 
agente, por lo que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación de! dicho tráfico se deberá 
sujetar a lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020 y 2021 qonsiderando lo establecido 
para el AEP. 

Esta situación no se ve modificada, en esencia, cuando un OMV recibe el tráfico a través de su 
punto de intercon~xión, toda vez q~e la función de terminación del tráfico en la red móvil la realiza 
el AEP, quien es el que cuenta con la red correspondiente. 

Lo anterior no debe implicar ninguna desventaja para un OMV, toda vez que como se ha 
mencionado antes, existen OMV revendedores\alojados en la red del AEP que se encuentran 
sujetos implícitamente a dicha \egla; adicionalment

1
e un OMV alojado en la red del AEP se 

beneficia de las economías de escala, en la forma de las tarifas por originación de llamadas, así 
como de otras características como son la cobertura de la red de dicho concesionario. 

Por lo anterior, la tarifa por los servicios de interconexión que Robot deberá pagar a Mega Cable, 
en su c~rácter de OMV, por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios n1óviles bajo 
la modalidad "El que llama Pag~", para el tráfico terminado en la red de un concesionario distinto 
al AEP será la siguiente: \ 

\ 

a) Del 4 de noviembre al 31 de diciembre de 2020;\será de $0.099287 pesos ¡M.N. por, 
minuto de interconexión. 

18 Mobile Termination Rates. Disponible en:-http://www.culleninternational.com/product/documents1fTTEEU20160118/latest 
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b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0. 073714 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

Asimispio, la tarifa por los ~ervicios"de interconexión que Robot deberá pagar a Meg~ Cable en su 
carácter de OMV por servicios de terminación del Servicio ~cal en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama Paga", por tráfico terminado en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., 
será la siguiente: I • 

~-

\ 
/ a) Del 4 de noviembre al 31 de diciembre de 2020, será de $0.025771 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 
b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0. 018489 pesos M.N. por minuto 

•.. • 1 

de interconexión. / 

.. La tarifa por los \ervicios de interconexión que Robot deberá pagar a M~ga Cable, en su 9arácter 
de OMV, por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) enusuarios móviles será la 
siguiente: 

') Del 4 de noviembre al 31 dr diciembre de 2020, será de $0.016518 pesos M.N. por 
mensaje, cuando este termine en la red de un cpncesionario distinto a Radiomóvil Dipsa, 

¡ S.A. de C.V. J , -1 1 

b) Del 4 de noviembre al 31 de diciembre de 2020, será de $0.008723 pesc;>s M.N. por 
mensaje, cuando ~ste termi

1
ne en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. ·· 

c) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de--$0.017242 pesos M.N. por 
mensaje, cuando este termine en la red de un concesionario distinto a Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. ~ / ~ \ 

d) Del 1 de enero al 31 de 
1
diciembre de 2021, s~rá de $0.009889 pesos M.N\ por 

mensaje, cuando este termine en la red de un concesionario distinto a Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. 
~ 

Asimismo, todas las tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. .J 

3. Servicio de Registro de Detalle de Llamadas 

... 
Mega Cable solicita la determinación de las tarifas del servicio del Registro de detalle de 

. llamadas (COR), que Mega cable, en su carácter de OMV, deberá cobrar a Robot, para el soporte 
de los servicios de conducción de tráfico por terminación de llamadas en usuarios móviles, para 
el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

\ ( /j 

1 Consideraciones del lnstit4to 

Al respecto se señala que los registros conocidos como COR (de sus siglas en inglés, Charging 
Data Record) contienen información necesaria como: números de origen y destino, red origen, 
red destino, duración del evento (para ,el caso de llamadas), fecha y hora del evento, tipo de 
tráfico, así como información

1 
de los elementos que intervienen, entre otros, y son utilizados para 

fine~ de facturación de los servicios prestados por las redes de telecomunicaciones. 
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En este sentido, existen estándares internacionales como el estándar ETSI TS 181 005, en el 
cual se señala que los procesos de tarificación y la ,contabilidad en Redes de Nueva Generación 

1 (NGN) se basarán \en la recopilación de información de las entidades- apropiadas en forma de 
registros de datos de ta1rificación (COR). 1 

Asimismo el Estándar ETSI ES\ 282 01 O, define las arquitecturas g~nerales así como los 
elementos de red involucrados en el proceso de facturación de i:,ervicios de 1telecomunicaciones 
para las denominadas Redes de Nueva Generación NGN, mismo en el que se describen 
escenarios de facturación entre operadores de distinta naturaleza, estableciendo que distintas 
funcionalidades-de los elementos de red como S-CSCF (Serving Call State Control F~nction) y 

\ 

P-CSCF (Proxy Call State Control Function) se pueden utilizar como base para la tarificación 
entre operadores. Así mismo) de las funcionélidades del IBCF (lnterconne'ct Border Control 
Function) y del MGCF (Media Ga\eway Control Function), puefen generarse los valores de los 
COR. 

De esta forma se pbserva qüe los COR son generados por los diferentes elementos que 
conforman las redes y a través de los cuales se proporcionan los servicios, es decir, la generación 
de los COR para la facturación de los servicios es una funcionalidad embebida en los elementos 
de red. e 
Es así que los equipos de red realiza,n la función de generación de COR para la factyración de 

l1os servicios de interconexión y para los/servicios minoristas que ofrece el operador a sus propios 
usuarios, además el costo que enfrenta Mega Cable por el uso de estés equipos para los servicios 
de terminación es marginal y es recuperado por las tarifas minoristas que el operador cobra a sus 
usuarios'finales. ¿, 

\ 

- \ 
Aunado a lo anterior, es importante señalar, que el artículo 127 de la LFTR establece de manera 
puntual los servicios que son considerados como interconexión, por lo tanto, no resulta 
procedente la petición realizada por Mega Cable en el sentido de determinar una tarifa r/or el 
servicio d6il Registro de detalle de llamadas (COR) para el soporte de los servicios terminación 
de llamadas en us.uarios móviles, toda vez que, ni el marco legal aplic,able, ni las disposiciones 
regulatorias que han sido emitidas por este Instituto, prevén el supuesto planteado por Mega 
Cable, por lo tanto, no ha lugar a pronunciarse en esos términos. 

4. Orden de Interconexión \/ 

1 / 

Consideracio11es del Instituto \ 

El artículo 125 ci~la LFTR establece qµe los corkesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a ihterconectar sus redes con la$ de otros concesionarios 
en cóndiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios objetivos y en estricto / 
cumplimiento a los planes que en materia establezca el Instituto. ( 
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Asimismo, -la fracción I del artículo 118 de la LFTR, dispone que los concesionarios que operen 
redes públicaf de telecomunicaciones deberán inter,conectar de manera directa o indirecta"-sus 
redes con la de los concesionarios que-lo soliciten, por medio de servicios de tránsito ql.{e provee 
una tercera red y abstenerse,de realizar actos que la retarde, obstacylicen o que implique que no 
se realice de manera eficiente. " 

( 

Ahora bien, de conformidad con el artículo124 de la misma ley, dicha interconexión se realizará / 
en estricto cumplimiento de los planes técnicos fundamentales que al efecto emita el Instituto. 

En ese sentido, el artículo 6 fracción 1, inciso c) del Plan Técnico de Interconexión e 
lnteroperabilidad, establc,ce: 

"Artículo 6. En la interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán observar al menos las 
siguientes condiciones: 

l. Técnicas. 

( .. .) 
a) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El Concesionario. 

Solicitante podrá elegir la interconexión dire'cta con el Concesionarios Solicitado a través de un 
Punto de Interconexión propio o en los)énninos señalados en el Artículo\16 del presente Plan, o 
bien utilizando la función de Tránsito que provea un tercer Concesionario; 

( .. .)" 

En términos de los ordenamientos antes señalados, los c.oncesionarios podrán interconectarse 
de manera directa 1

0 indirecta, por lo que ambos concesionarios se encuentran obligados 1a 
proporcionarle a la otra parte el servicio de interconexión en cualquiera de las modalidades 

\ 

mencionadas, toda vez que la interconexión entre las redes es una obligación de los 
concesionarios establecida en I§,y. 

'.... 

Con relación a lo anterior)~ se; reitera que la interconexión efectiva entre las redes de los 
concesionarios copartícipes del actual desacuerdo es una condición primordial e inelydible para 
resolver el resto de los requerimientos planteados, por lo que tomando en cuenta que al día de 
hoy las partes no han suscrito un convenio y, por ende, no existe interconexión entre ellos, se 
considera pro9edente ordenar en el presente procedimiento que se lleve a cabo la misma. 

Cabe señalar que de conformidad con el artículo 129, fracción IX de la LFTR, las partes deberán 
llevar a cabo la interconexión efectiva entre redes y el intercambio de tráfico a más tardar dentro 
de los (30) días naturales pontados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución. -/ 

En virtud de lo anterior y con el fin de qu~ los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 

/ interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima conveniente poner 
1 

; 

la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en 
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términos de lo dispuesto por los artículos 129, fracción IX, 176, 177, fracción XVy 178 de la LFTR, 
la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones-a cargo del 
pmpio Instituto. 

1 

1 

Lo anterior, sin-perjuicio de que Robot y Mega C~ble formalicen los términos, condiciones y tarifas 
de interconexión que se ordenan a través de la pr¡3sente Resolución y a tal efecto suscriban el 

1 

conv~nio correspondiente. En tal sentido, dichos · concesionarios, conjunta o separadamente, 
deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de 
conformidad con lo dispuesto por los artícutos 128 y 177 fracción VII de la LFTR. __, 

Con base en lo anterior y con fundamento e)n lo dispue~to por los artículos 6 apartado B, fracción · 
11, 28, párr¡:ifo décimo quinto y décimo sextcrde la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 6fracciones IVyVll 15fr13cciónX, 17fracción 1,124,125,128,129,131,137, 
176, 1 ~7 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones· y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley ~ederal de Procedimiento 
Administrativo; 197, 203, 21 O-A, 217 y 218 del1Código Federal de Procedimientos Civiles; 1, 3, 4 
fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tel~comunicaciones, 
el Pleno del Instituto Federal de TelecotT\unicaciones emite los siguientes: 

/ Resolutivos 

- ( 
Primero. Dentro de los (30) días naturales contados a partír d~I día siguiente a la notificación de 
la presente Resolucion, se deberá realizar de manera efectiva la interconexión entze la red local 
fija de Robot Comunicaciones, 

1
s. de R.L.

1
de C.V., y la red local fija y móvil de Mega Cable, S.A. 

de C.V., a efecto de qu~ inicien el intercambio de tráfico para el servicios de voz y el Serv.icio de .. 
Mensajes Cortos, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 129 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y RJdiodifusión. · · 

Para tal efecto, y en caso de que alguna de las partes elija cursar tráfico, mediante interconexión 
directa, ésta deberá sufragar el costo del enlace de interconexión !:lasta el punto de interconexión 

/ 

de la contraparte. · 

Segundo. La tarifa de interconexión que Robot Comunicaciones, S. de R.L. d.e C.V., deberá 
pagarse de manera recíproca con Mega Cable, S.A. de C.V., por servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: ¡ 1 

_ 
1. 

• Del 4 de noviembre al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.003491 pesos M.N. por minuto 
_/ 

de interconexión. 1 \ . / 
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La' tarifa .anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios pfra la 
interconexión. 

/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración"de todas las ~amadas completadas 
en el período de facturación correspondiente, medidas en seg~ndos, ,sin redondeo, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma por la tarifa correspondiente. ( 

\ \ 

T~rcero. La tarifa por servicios de interconexión que Robot Comunicaciones, S. de R.L. de C.V., 
deberá pagar a Mega Cable, S. A. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual Completo, 
por servicio de terminación del Servicio Local en usu,arios móviles bajo la modalidad "El que llama 
paga", será la siguiente: 

\ ( 
• Del 4 de noviembre al 31 Jte diciembre de 2020, será de $0.099287 pesos M.N. por 

minuto de interconexión, para el tráfico teKminado en la red de un concesionario distinto 
a Radiomóvil Dipsa,' S.A. de C.V. 

1• Del 4 de" noviembre al 31 de diciembre de 2Q20, será de $0.025771 pesos M.N. por 
\ / \ \ 

minuto de interconexión, para el tráfico terminado eQ la red de' Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. __¡ ¡ 

• Del 11de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.073714 pesos M.N. por m)nuto 
de interconexión, para el tráfico terminado en la red de un concesionario distintq a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

! 
• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0,018489 pesos M.N. por minuto 

de interconexión, para el tráfico terminado en la red de Radiomóvil bipsa, S.A. de C.V.. 
1 • 

\ ·, 
La tarifa, anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

\ 
Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas completadas 
en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, sin redondeo, y 
multiplicandq los minutos equivalentes a dicha suma por la tarifa correspondiente. 

i / ) 

Cuarto. La tarifa por los servicios de interconexión que Robot Comunicaciones, S. de R.L., 
deberá pagará Mega Cable, S.A. de C.V., en su carácter de Operador M~yil Virtual, por servicios 
de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será la siguiente: 

• 1 Del4 de noviembre al 31 de diciembre de 2020, será de $0.016518 pesos M.N. por 
mensaje, cúando este termine en la red de un concesio~ario distinto a Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. \ 

• Del 4 c;te noviembre al 31 ~e diciembre de 2020, será de $0.008723 pesos M.N. por 
mensaje, cuando este termine en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

• D~I 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.017242 pesos M.N. por 
mensaje, cuando este termine en la red de un concesionario distinto a Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. / 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.009889 pesos M.N. por 
mensaje, cuando este terminé ~n la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a" los puertos necesario$ para la 

1 

interconexión. 
1 

Quinto. La tarifa por los servicios de interconexión que Robot Comunicaciones, S. de R.L. de 
C.V., deberá pagar a Me!;¡a Cable, S.A. de C.V., por servicios de terminación de mensajes cortos 
(SMS) en usuarios fijos será la siguiente: 

• Del 4 de noviembre al 31 de diciembre de 2020, será de $0.012662 pesos M.N. por 
mensaje. 

• Del 01 de enero al 31 de diciembre d/ 2021, serr/. de $0.011764 pesos M.N. por 
mensaje. 

Las tarifas. anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios· para la 
interconexión. 

Sexto. No ha lugar a la determinación de tarifas por el servicio del Registro de detalle de llamadas 
· de conformidad con el Considerando Cuarto. '. 

'--- ~--

-Séptimo. Deritro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de su obligación 
de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las condiciones y tarifas 
establecidas en la presente Resolución, Robot Comunicaciones, S. de R.L., y Mega Cable, S.A. 
de C.V., del:Yerán suscribir el convenio de intercorexión de sus redes- públicas de 
telecornunicaciones conforme a los términos y condiciones ?eterminados en el R~olutivo 
Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo de la presente Resolución. 

~ 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
original o copia ·certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 1 

efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a su_ celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción 
VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

'--
Octavo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley 

1
Federal de 

Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusióp, se hace del conocimiento de Robot Comunicaciones, S. de 
R.L., y Mega Cable, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo 
definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia 
de Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad \ 
de México;y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitutión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Noveno. Notifíquese p~rsonalmente a los representantes legales de Robot Comunicaciones, S. 
18e R.L., y Mega Cable, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo 

e.stablecido en el artículo 129, fracción 1 VIII de la Ley Federal de Telecomunicacionefs y 
Radiodifusión. 

k~--
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado Presidente* 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

J 

ojica 
Comisionado 

Comisionado 

\ 

Resolución P/IFT/041120/363, aprobada por unanimidad en la XXI Sesión Ordinaria del Pleno del lnstitut6 Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
el 04 de noviembre de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I d~ la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal d_e_ Telecomunicaciones. 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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